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			NOTA DEL AUTOR

			La obra Derecho Tributario de la Empresa, que se presenta con estas breves palabras, se ha creado en el ámbito de la Universidad como un manual al uso, es decir, que sus principales destinatarios son los alumnos que cursan grados universitarios cuyos planes de estudio integran esta disciplina. La finalidad apuntada no excluye, sin embargo, que pueda ser útil en otras esferas —despachos profesionales, empresas o Administraciones públicas— en las que es imprescindible contar con conocimientos de Derecho tributario.

			El hecho de ser un manual implica que no nos hallamos ante un tratado científico exhaustivo y complejo, cuya pretensión es agotar el estudio de una materia que, en la actualidad, es muy amplia y, por desgracia, mudable en exceso. Se ha evitado así, de manera consciente, la reproducción de diferentes opiniones de la doctrina científica o de un amplio elenco de sentencias judiciales. Unas aportaciones de enorme interés para los estudiosos de esta rama del Derecho, pero para un alumno que cursa un grado universitario pueden suponer una dificultad añadida en la preparación de la asignatura y, lo que es peor, desviar su atención del que ha de ser su objetivo primordial: adquirir un conocimiento preciso de los fundamentos de la materia que le permita desarrollar las competencias, destrezas y habilidades exigidas en el mercado laboral.

			En la concepción de esta obra se ha tenido en cuenta, de igual modo, su finalidad principal: servir al aprendizaje de una disciplina jurídica en un entorno no jurídico como es el de los grados de economía y de empresa. Precisamente, la amplia experiencia del autor en la docencia del Derecho tributario en este ámbito, le ha permitido identificar dos circunstancias, ciertamente contradictorias, en las que se desarrolla aquélla: por un lado, la aversión o, quizás, sería mejor hablar de temor de los alumnos a cualquier asignatura de Derecho; y, por otro lado, su reconocimiento de la necesidad, basada en la utilidad, del estudio de estas materias para una completa y adecuada formación. Teniendo en cuenta esta realidad, la elaboración del manual se ha efectuado concibiéndolo como una guía que permita adentrarse en el estudio del Derecho tributario y su aplicación en los espacios de la empresa y de la economía, todo ello desde una perspectiva lo más sencilla posible y sin renunciar al rigor requerido. Así, su contenido se divide en dos partes claramente diferenciadas y que se corresponden con la estructura tradicional del Derecho tributario: la parte general, dedicada al estudio de las instituciones y conceptos esenciales de la materia, y la parte especial que, en este caso, se ha limitado al estudio de aquellos impuestos que tienen una mayor incidencia en la actividad empresarial.

			Lógicamente, al margen del título específico de la obra, indicativo del tipo de grados al que se destina, sus características permiten su empleo en el estudio del Derecho tributario en otros grados como el de Derecho o el de Relaciones Laborales, entre otros.

			Finalmente, sólo me queda agradecer la acogida y, por supuesto, las críticas constructivas que, sin duda, serán de gran ayuda y que atenderé con responsabilidad para una posterior mejora de esta obra.

			JOSÉ ANTONIO CHAMORRO Y ZARZA

			Salamanca, octubre de 2018
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			LECCIÓN 1

			EL DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO

			SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN 2. EL DERECHO FINANCIERO: CONCEPTO Y CONTENIDO 3. EL DERECHO TRIBUTARIO: CONCEPTO Y CONTENIDO.

			1. INTRODUCCIÓN

			El estudio del Derecho tributario ha de iniciarse haciendo una referencia, aún genérica, al contexto científico y normativo en el que se inserta. En este sentido cabe apuntar, con carácter preliminar, que el Derecho tributario se integra en una disciplina que responde a la denominación de Derecho Financiero y Tributario, lo que implica que forma parte de una materia que trasciende al campo meramente tributario.

			Hay que tener en cuenta que el Derecho tributario, como se verá en adelante, tiene por objeto un tipo concreto de ingresos de naturaleza pública —el tributo—, pero estos ingresos están vinculados a la realización de ciertos gastos que también han de tener una naturaleza pública. Esta estrecha relación entre ingresos y gastos en el sector público se manifiesta en lo que se conoce como actividad financiera pública que, como se comprobará, revela un esquema básico no muy distinto del empleado en el ámbito privado. Ello significa que entre ambas actividades —de ingresos y de gastos— hay una esencial relación que no ha de ser desconocida, puesto que responderán a unos principios de ordenación también relacionados.

			Sin entrar en discusiones de orden doctrinal, basta con destacar que la necesidad de ordenar jurídicamente los ingresos y los gastos de naturaleza pública es precisamente el fundamento del Derecho financiero. Expresado de otro modo, ingresos y gastos públicos están en el origen de un conjunto de principios, normas y categorías conceptuales que van a dotar de autonomía a un sector específico del ordenamiento jurídico y de la ciencia del Derecho.

			Por consiguiente, y a efectos puramente contextuales, se hará una breve referencia al concepto y al contenido tanto del Derecho financiero como del Derecho tributario, sirviendo de preludio al resto de temas dedicados ya en exclusiva el estudio del Derecho tributario.

			2. EL DERECHO FINANCIERO: CONCEPTO Y CONTENIDO

			El Estado, las Comunidades Autónomas (en adelante, CCAA) y las Entidades locales, además de otras entidades públicas, tienen a su cargo el desempeño de un amplio catálogo de funciones cuya finalidad última es hacer frente a las necesidades de la comunidad. Estas funciones consisten, entre otras, en la prestación de determinados servicios que adquieren una gran relevancia en el Estado moderno, máxime si se trata de un modelo de Estado social de Derecho como es el caso de España. La prestación de estos servicios públicos por parte de las Administraciones públicas es precisamente el origen del gasto público. Ahora bien, las entidades públicas necesitan allegar recursos económicos suficientes que les permitan hacer frente al gasto público, es decir, deberán obtener los ingresos indispensables que les posibiliten la cobertura de este gasto. En definitiva, las entidades públicas deberán desarrollar una actividad financiera cuya esencia responde a un esquema sencillo: la obtención de ingresos para hacer frente a los gastos.

			El espacio de actuación del Derecho financiero se halla precisamente en el esquema señalado. Esto implica, por tanto, como se ha destacado al principio, que al Derecho financiero le interesarán tanto los ingresos como los gastos públicos o, si se quiere, le atañerán las cuestiones referidas a la actividad financiera desarrollada por entidades públicas.

			El estudio del Derecho financiero, como ocurre con otros sectores del Derecho, puede hacerse desde variadas perspectivas, sin embargo, la que aquí interesa es la estrictamente jurídica. Una perspectiva que no está tampoco exenta de ciertas discrepancias y visiones matizadas que, por otro lado, forman parte de la esencia del mundo jurídico.

			Obviando estas cuestiones, conviene aproximarse al Derecho financiero desde un enfoque conceptual, tomando como punto de referencia la idea más extendida y arraigada que se tiene del mismo y que parte de las enseñanzas de Sainz de Bujanda. Puede, así, concebirse el Derecho financiero desde dos perspectivas diferentes: bien como un conjunto normativo o sector del ordenamiento jurídico, o bien como una parte de la ciencia del Derecho. Desde la primera de las perspectivas apuntadas, el Derecho financiero sería el conjunto sistemático de normas y principios jurídicos cuya finalidad es regular la actividad financiera pública o la Hacienda pública, es decir, la actividad de obtención de ingresos públicos y la realización de gastos destinados a subvenir las necesidades públicas.

			Si el Derecho financiero se observa desde un punto de vista científico, es decir, como parte de la ciencia del Derecho, podría entenderse como un sector de la ciencia del Derecho cuyo objeto es el estudio de las normas y principios jurídicos que ordenan la actividad financiera pública o la Hacienda pública. Ha de insistirse en que el estudio de la Hacienda pública que realiza el Derecho financiero lo es desde la perspectiva jurídica, es decir, estudia los principios y normas jurídicas que la ordenan y los procedimientos aplicados en la obtención de los ingresos y la realización de los gastos. Se diferencia así de la disciplina conocida como Hacienda pública cuyo objeto es el análisis de esta institución desde la perspectiva económica.

			El aspecto que más interesa aquí es el del Derecho financiero como parte del ordenamiento jurídico, es decir, como un conjunto sistemático de normas y principios jurídicos que regulan la actividad financiera pública o, si se quiere, como un grupo de reglas y principios relacionados entre sí racionalmente con esa finalidad específica. Una concepción que obliga a determinar en qué consiste concretamente la mencionada actividad.

			Utilizando una acepción admitida comúnmente, se puede entender por actividad financiera pública la actividad efectuada por el Estado y por otras entidades públicas que consiste en realizar los gastos propios de las funciones que tienen encomendadas y, a su vez, obtener los ingresos necesarios para hacer frente a esos gastos.

			Así pues, esta actividad se resume en obtener ingresos para efectuar gastos con el destino concreto de cubrir las necesidades públicas o de la sociedad. Una actividad que indefectiblemente deberá desarrollarla una entidad pública para que interese al Derecho financiero, ya que también existe una actividad financiera en el sector privado que, sin embargo, está sometida a otras ramas del Derecho. El concepto de entidad pública empleado, por lo demás, es bien amplio ya que formarán parte del mismo no sólo las entidades de carácter territorial como el Estado, las CCAA y las Entidades locales, sino también los organismos autónomos dependientes de ellas.

			La descripción de la actividad financiera pública pone de manifiesto, además, unas notas que delimitan perfectamente su ámbito de actuación. La primera de ellas es el carácter público de esta actividad, algo indudable si se repara en que tanto el sujeto que lleva a cabo la actividad, que son las entidades públicas, como el objeto de la misma, consistente en obtener ingresos públicos para efectuar gastos públicos, es decir, destinados a cubrir las necesidades públicas, son de naturaleza pública.

			En segundo lugar, la actividad financiera pública es una actividad jurídica en el sentido de que está sometida a principios y normas jurídicas, los cuales constituyen justamente el Derecho financiero. Esta cuestión no es baladí pues, tanto la obtención de los ingresos como la realización de los gastos, se deberán efectuar con sometimiento pleno a las normas jurídicas que establecen su regulación y de conformidad con los procedimientos en ellas establecidos, de ahí que esta actividad se desarrolle bajo estrictos términos de juridicidad. Y, formando parte del ámbito del Derecho público, el ordenamiento jurídico va a dotar de unas amplias facultades a las Entidades públicas para el desempeño de esta actividad, fundamentalmente en el campo de la obtención de los ingresos de naturaleza tributaria.

			Una tercera nota de la actividad financiera pública es su carácter instrumental, lo que la convierte en un medio para financiar otras actividades públicas cuya finalidad será cubrir necesidades específicas de la sociedad. La actividad financiera, por tanto, no cubre una necesidad específica de la comunidad, sino que le corresponde la obtención de los recursos económicos necesarios para que, a través de los gastos pertinentes, se puedan realizar otras actividades públicas encargadas de cubrir necesidades concretas de la sociedad como, por ejemplo, la educación, la sanidad, la defensa, la justicia o las obras públicas, entre otras.

			Una vez delimitada la actividad financiera pública en los términos expuestos, es preciso hacer referencia a la Hacienda pública, un concepto esencialmente ligado a la actividad financiera pública y que, ya se ha apuntado, es objeto de estudio del Derecho financiero.

			En el ámbito doctrinal las referencias a la Hacienda pública se realizan desde distintos puntos de vista aunque, con carácter general, se puede aludir a una vertiente objetiva y a una vertiente subjetiva de este concepto.

			Desde el punto de vista objetivo es posible concebir la Hacienda pública en los términos que lo hace el artículo 5.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria (LGP):

			Artículo 5: 1. La Hacienda Pública estatal, está constituida por el conjunto de derechos y obligaciones de contenido económico cuya titularidad corresponde a la Administración General del Estado y a sus organismos autónomos.

			De este concepto legal debe destacarse, en primer término, que la titularidad de los derechos y obligaciones que atribuye a la Administración General del Estado es inexacta ya que, en realidad, tal titularidad corresponde al Estado y no a su Administración. Salvado este desacierto, el concepto, que se refiere a la Hacienda Pública del Estado, es trasladable mutatis mutandis a las CCAA y las Entidades locales.

			Justamente en el ámbito de las CCAA, las respectivas normativas prevén un concepto de sus Haciendas en términos muy parecidos; así se recoge, por ejemplo, en el artículo 1.1 del Decreto Legislativo 1/1999, de 7 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Régimen Financiero y Presupuestario de Galicia, el artículo 2.1 del Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, el artículo 2.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, artículo 3 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, el artículo 2.1 del Decreto Legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Finanzas Públicas de Cataluña, el artículo 6 de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria, o el artículo 4 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, entre otras normas similares.

			Por consiguiente, en la Hacienda pública se integrarán tanto los derechos económicos, es decir, los diferentes tipos de ingresos, como las obligaciones económicas que ha contraído la Entidad pública y a las cuales debe hacer frente, esto es, los pagos que debe realizar.

			Debe matizarse asimismo otra cuestión: el artículo 5.2 de la LGP indica que los derechos económicos de la Hacienda pública pueden ser tanto de naturaleza pública como privada —por ejemplo, los dividendos obtenidos por unas acciones que el Estado posea en una empresa privada—, de suerte que estos últimos estarán sometidos a Derecho privado. En este caso, sólo interesarán al ámbito del Derecho financiero una vez que pasen a formar parte de la Hacienda pública, es decir, una vez que el Estado los haya cobrado realmente por lo que, hasta ese momento, la regulación aplicable será la que le corresponda en Derecho privado.

			En cuanto a la perspectiva subjetiva de la Hacienda pública, bajo este aspecto puede ser entendida como el sujeto titular de las funciones públicas dirigidas a actuar o hacer efectivos los derechos y obligaciones de contenido económico. Es a la Hacienda pública en su vertiente subjetiva a la que se suele aludir en su sentido más común, es decir, cuando se hace mención a los sujetos con potestades administrativas para cobrar los derechos económicos o efectuar los pagos de naturaleza pública. En la Administración General del Estado el sujeto titular de las potestades correspondientes será el Ministerio de Hacienda y, en su caso, los organismos autónomos, sin perjuicio de las atribuciones que mediante ley puedan hacerse a favor de otros Departamentos ministeriales o entidades del sector público estatal, tal como señala el artículo 6.1 de la LGP.

			Una vez fijados los términos conforme a los cuales se puede concebir conceptualmente el Derecho financiero, procede realizar una mención a su contenido, dilucidando qué materias concretas se integran en el mismo.

			Ya se sabe que el Derecho financiero es un sector del ordenamiento jurídico que regula la actividad pública consistente en obtener ingresos y realizar gastos, lo que implicará que su contenido venga determinado por un conjunto de principios y normas jurídicas ordenadoras de ambos aspectos de dicha actividad.

			Por lo que se refiere a la parcela de los ingresos, integrarán el Derecho financiero las normas que regulan las diferentes modalidades de ingresos de naturaleza pública que, en la actualidad, se reducen a tres categorías principales: los tributos, la deuda pública y los ingresos patrimoniales. Sin duda, las normas dedicadas a los tributos son el grupo más trascendental de las que regulan los diferentes tipos de ingresos públicos. Tal es su importancia que estas normas han llegado a configurar un sector singular dentro del ordenamiento jurídico, el Derecho tributario, que, sin perder su relación con el Derecho financiero, goza sin embargo de una evidente autonomía normativa y conceptual.

			Respecto al ámbito de los gastos, es decir, los pagos o las salidas de fondos públicos destinados a satisfacer las necesidades públicas, el Derecho financiero contendría las normas que regulan dichos gastos públicos y, sobre todo, el presupuesto, desde la elaboración, pasando por la ejecución del gasto y las diferentes formas de control.

			En este punto, debe señalarse que las normas financieras reguladoras del presupuesto de las entidades públicas son la parte sustancial del ordenamiento de los gastos públicos, sin perjuicio de la existencia de otras disposiciones al margen de las presupuestarias cuyo objeto también es ordenar esta parcela de la actividad financiera. Aún así, y al igual que ocurre con los ingresos tributarios, el presupuesto se rige de acuerdo con un conjunto de normas, principios y conceptos particulares que dotan de autonomía a esta parte del Derecho financiero, conformando el Derecho presupuestario como una rama específica dentro del Derecho financiero.

			En cualquier caso, todo lo descrito hasta ahora integra el contenido del Derecho financiero, un conjunto de normas, principios y conceptos que es objeto de estudio por la disciplina del mismo nombre.

			3. EL DERECHO TRIBUTARIO: CONCEPTO Y CONTENIDO

			El Derecho tributario se integra, como se ha tenido ocasión de exponer, en un marco jurídico más amplio como es el del Derecho financiero. Ahora bien, siendo este último el sector del ordenamiento jurídico que regula los ingresos y los gastos públicos, el Derecho tributario, como parte del Derecho financiero, tendrá por objeto una materia más específica: la referida a los ingresos de naturaleza tributaria o, si se quiere, la que afecta al tributo.

			La importancia histórica del tributo como instrumento para la obtención de ingresos por parte de las entidades públicas está fuera de toda duda. Justamente esta relevancia está en el origen de que en torno a la figura del tributo hayan surgido una serie de principios, normas jurídicas y categorías conceptuales que han permitido la creación de una rama jurídica con perfiles propios: el Derecho tributario. Por tanto, la ordenación sistemática de estos principios y normas jurídicas junto a la conformación de una serie de conceptos propios dota de una evidente autonomía al Derecho tributario, sin que ello sea óbice para mantener su estrecha ligazón al Derecho financiero.

			Siendo indudable, en consecuencia, la existencia de un Derecho tributario autónomo, éste puede ser objeto de estudio desde dos perspectivas, al igual que ocurría con el Derecho financiero: bien como una parte del ordenamiento jurídico, bien como un sector de la ciencia del Derecho, si se observa como disciplina jurídica.

			El Derecho tributario, como parte integrante del ordenamiento jurídico, podría ser definido como un conjunto sistemático de normas y principios jurídicos cuyo fin es regular el establecimiento y la aplicación de los tributos. Ha de insistirse en que, al igual que el Derecho financiero, el Derecho tributario forma un sistema, es decir, que se trata de un conjunto de principios y normas jurídicas interrelacionados, ordenados de manera racional.

			Si, por el contrario, se opta por una perspectiva científica, es decir, en tanto que parcela específica de la ciencia del Derecho, el Derecho tributario puede ser entendido como aquella parte de la ciencia jurídica dedicada al estudio de las normas y principios jurídicos antes aludidos.

			Es necesario insistir en que el objeto del Derecho tributario es, en efecto, los ingresos públicos, pero no todos los ingresos, sino únicamente aquellos que tienen naturaleza tributaria. Ello tiene importantes consecuencias puesto que, existiendo, como ya se ha avanzado, otros ingresos públicos como son, por ejemplo, los procedentes de emisiones de deuda pública o de las cotizaciones sociales, no serán sin embargo objeto de atención por parte de esta rama del Derecho, correspondiendo su regulación y estudio a otras parcelas del Derecho financiero.

			De manera que, si el Derecho tributario tiene su razón de ser en una figura particular como es la del tributo, es ineludible acercarse a un concepto del mismo, habida cuenta de su carácter de figura jurídica clave para todo un sector del ordenamiento jurídico. Así, con el transcurso del tiempo, las doctrinas científica y jurisprudencial han ido elaborando una definición del tributo que, en términos generales, y como se verá en su momento, ha ido consolidándose, no sin crítica, hasta el punto de su recepción por el Derecho positivo, con ciertos matices.

			En cualquier caso, en una primera aproximación, el tributo puede ser entendido como una obligación de origen legal y contenido económico en virtud de la cual una Entidad Pública se constituye en acreedora de un sujeto pasivo como consecuencia de la realización por éste de un acto o un hecho revelador de capacidad económica.

			Cabe preguntarse si tiene sentido la atención especial de la que es objeto la figura del tributo, tanto en el campo de la ciencia del Derecho como en el ámbito del Derecho positivo. La respuesta positiva es innegable: basta partir de una realidad tan irrefutable como es el hecho de que prácticamente todos los ciudadanos y todas las actividades realizadas por ellos están sometidas a tributación; y no sólo esto, sino que a lo largo de la existencia de una persona su contacto con los tributos va a ser sostenido. Piénsese en cualquier negocio, operación, tarea o acción realizada por una persona y se descubrirá la presencia de un tributo: la obtención de rendimientos por una actividad económica, una profesión o un trabajo; la solicitud de un título académico oficial; la apertura de un establecimiento; la venta de un inmueble; la constitución de una sociedad mercantil; la percepción de una herencia; el ejercicio de una actividad económica o profesional, etc. Todos ellos son ejemplos de diferentes hechos, actividades o negocios que se hallan sometidos a esta institución de orígenes remotos y que evidencian su importancia en la vida cotidiana.

			Una vez delimitado el ámbito del Derecho tributario y definido el tributo en tanto que figura nuclear, no queda sino hacer una referencia al contenido de esta rama del Derecho desde las ópticas de ordenamiento jurídico y de disciplina científica.

			El contenido del Derecho tributario, entendido como parte del ordenamiento jurídico, estaría formado por todos aquellos principios y disposiciones normativas que disciplinan esta materia, es decir, no sólo por los encargados de regular la creación de los distintos tributos, sino también por los relativos a los procedimientos destinados a aplicarlos y exigirlos.

			En cuanto al Derecho tributario como disciplina jurídica, no existen grandes discrepancias acerca de su contenido de manera que se admite con carácter general que lo integran dos partes denominadas tradicionalmente parte general y parte especial.

			A la parte general del Derecho tributario le correspondería el estudio de todas aquellas cuestiones que se consideran básicas o fundamentales en esta disciplina. Se dedicaría, por consiguiente, al estudio, entre otras cuestiones, del sistema de fuentes normativas, de la interpretación y aplicación de las normas tributarias, de los principios constitucionales que rigen esta materia, del concepto y las clases de tributos, de los elementos para cuantificar el tributo, de los sujetos de la relación jurídico-tributaria, de los procedimientos tributarios o, en fin, del régimen de infracciones y sanciones tributarias.

			En cuanto a la parte especial del Derecho tributario, su objeto de estudio serán los diferentes tributos y, de forma más específica, la figura clave del sistema tributario: los impuestos. La razón última de centrar la atención fundamentalmente en los impuestos radica en su mayor relevancia tanto cuantitativa, por su poder recaudatorio, como cualitativa, al haber sido objeto de un mayor desarrollo en todos sus aspectos, y, sobre todo, en el científico, frente a las demás figuras tributarias. Por tanto, esta parte del Derecho tributario se dedicará en esencia a estudiar los distintos impuestos que integran el sistema tributario, tanto los que corresponden al Estado como los de las CCAA y, en fin, los de las Entidades locales.

		

	
		
			LECCIÓN 2

			LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES EN MATERIA TRIBUTARIA

			SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN. 2. EL PRINCIPIO DE GENERALIDAD. 3. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. 4. EL PRINCIPIO DE CAPACIDAD ECONÓMICA. 5. EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY. 6. EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. 7. EL PRINCIPIO DE NO CONFISCATORIEDAD.

			1. INTRODUCCIÓN

			La Constitución española (en adelante, CE) establece para nuestro país un modelo de Estado social y democrático de Derecho cuyo ordenamiento jurídico tendrá como valores superiores la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político (art. 1.1). Siendo innegable que éstos habrán de inspirar cualquier sector del ordenamiento jurídico español —incluido el tributario—, estos valores superiores del ordenamiento jurídico se verán completados a lo largo del texto constitucional con diferentes principios que deberán tenerse presentes en aquellas materias a las cuales se vinculan de forma específica. Éste es justamente el caso de la materia tributaria, un ámbito para el cual la CE proclama una serie de principios cuya relevancia radica en el hecho de constituirse en los parámetros conforme a los cuales actuarán los poderes públicos en el campo de los tributos.

			La CE, a diferencia de otros textos constitucionales de nuestro ámbito geográfico, es especialmente prolija en la proclamación de principios tributarios, elevando a rango constitucional un total de seis principios aplicables a esta materia: generalidad, igualdad, capacidad económica, reserva de ley, progresividad y no confiscatoriedad. Junto a ellos, la CE también prevé otros principios que, aun no habiendo sido establecidos para el ámbito tributario, son de plena aplicación al mismo: es el caso de los principios de seguridad jurídica, jerarquía normativa, publicidad de las normas, interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos, legalidad, responsabilidad o irretroactividad de las normas sancionadoras, contenidos todos ellos en el artículo 9.3 de la CE.

			La observancia de todos estos principios por los poderes públicos irá precisamente dirigida a alcanzar la justicia tributaria o, en otras palabras, el reparto justo de las cargas tributarias. En esta dirección se expresa el Tribunal Constitucional cuando admite que la justicia tributaria no es un principio constitucional sino un fin del sistema tributario que se logrará en tanto se respeten los demás principios constitucionales (SSTC 222/2005 y 19/2012).

			Por lo que atañe a los principios específicamente tributarios, de los que se tratará aquí, debe afirmarse su valor fundamental, habida cuenta de que todas las actuaciones de los poderes del Estado en el ámbito tributario deben adecuarse a los mismos, y no sólo en un plano programático, sino también de aplicabilidad directa pues, tal como resaltó tempranamente el Tribunal Constitucional, «la Constitución, lejos de ser un mero catálogo de principios de no inmediata vinculación y de no inmediato cumplimiento hasta que sean objeto de desarrollo por vía legal, es una norma jurídica, la norma suprema de nuestro ordenamiento jurídico, y en cuanto tal, tanto los ciudadanos como todos los poderes públicos, […] están sujetos a ella» (STC 16/1982).

			Esta obligada sumisión a los principios constitucionales tiene unos efectos significativos ya que cualquier acto que los contravenga puede ser declarado inconstitucional, al operar dichos principios como límites a la actuación de los poderes públicos en la materia.

			Los principios tributarios están previstos en los apartados 1 y 3 del artículo 31 de la CE en los siguientes términos:

			Artículo 31: 1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio.

			[…]

			3. Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público con arreglo a la Ley.

			También han sido recogidos, innecesariamente, en la legislación ordinaria, en concreto en el artículo 3.1 de la Ley 59/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (en adelante, LGT), bajo la denominación de principios de la ordenación del sistema tributario:

			Artículo 3: 1. La ordenación del sistema tributario se basa en la capacidad económica de las personas obligadas a satisfacer los tributos y en los principios de justicia, generalidad, igualdad, progresividad, equitativa distribución de la carga tributaria y no confiscatoriedad.

			Se completa esta mención con la regulación de la reserva de ley tributaria en el artículo 8 de la LGT, cuestión a la que se aludirá en su momento.

			En cualquier caso, y con relación a la recepción de los principios tributarios en el nivel de la legislación ordinaria, hay que señalar que si bien su presencia estaba justificada en la LGT del año 1963 al no disponer España en aquella época de una Constitución, en la actualidad esta recepción en la LGT de 2003 tiene un carácter superfluo por dos motivos: uno, la proclamación de los principios en la norma del máximo rango, la Constitución de 1978; dos, su previsión en una ley ordinaria les resta capacidad para vincular a otras normas de idéntica jerarquía.

			2. EL PRINCIPIO DE GENERALIDAD

			El principio de generalidad, uno de los principios tributarios clásicos, sin ser proclamado expresamente en nuestra CE se deduce, sin embargo, de la expresión contenida en el ya citado artículo 31.1, «Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos…», siendo recogido de igual forma en el artículo 3.1 de la LGT, al basar la ordenación del sistema tributario, entre otros, en dicho principio.

			El tenor del precepto constitucional implica el deber de soportar, sin excepciones ni privilegios, las cargas derivadas de los gastos públicos generados por las necesidades comunes de la sociedad. Es más, el vocablo «todos» integra no sólo a las personas físicas y a las jurídicas, en determinados casos tanto si son nacionales como extranjeras, sino también a entidades sin personalidad jurídica, como se verá en su momento.

			Una proclamación tan somera de este principio podría, no obstante, llevar a incuestionables injusticias si no se interpreta de acuerdo con el resto de principios: basta pensar en la posibilidad de que ciudadanos que carecieran de recursos económicos vendrían obligados a contribuir a los gastos públicos por una aplicación estricta de este principio, aun cuando materialmente no pudieran hacerlo.

			Esto supone que el principio de generalidad alcanzará su auténtico sentido si se efectúa una interpretación sistemática del mismo, lo que permitirá afirmar que todos deberán soportar las cargas tributarias siempre que tengan capacidad económica para ello.

			En efecto, será su conexión con la capacidad económica la que dote de significado a este principio pues sólo aquellos que manifiesten tal capacidad vendrán obligados a contribuir a los gastos públicos. Ésta es la forma en la que se inserta en una auténtica justicia tributaria ya que, como ha señalado el Tribunal Constitucional respecto al artículo 31.1 de la CE, «al obligar a todos al sostenimiento de los gastos públicos, ciñe esta obligación en unas fronteras precisas: La de la capacidad económica de cada uno y la del establecimiento, conservación y mejora de un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad» (así lo afirma en las SSTC 27/1981, 37/1987, 221/1992 o 108/2004, entre otras).

			Ahora bien, ese deber de contribuir todos a los gastos públicos unido a la exigencia de una capacidad económica conlleva la necesidad de articular un instrumento que haga realidad tal exigencia constitucional. Ello obligará al Parlamento a tomar hechos, actos o situaciones que sean reveladores de capacidad económica e integrarlos en una norma jurídica de manera que aquellos que realicen esos hechos vendrán obligados a soportar las cargas tributarias. En definitiva, al igual que en el resto de normas jurídicas, el legislador debe establecer un supuesto de hecho en la norma jurídico-tributaria y, en este caso, ha de ser indicativo de una capacidad económica concreta, de suerte que todos los que realicen ese supuesto, conocido como hecho imponible, deberán contribuir a los gastos públicos (así se mantiene, por ejemplo, en las SSTC 76/1990, 96/2002, 255/2004 o 10/2005).

			3. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD

			La CE de 1978 ha sido especialmente pródiga con la igualdad hasta el punto de que es mencionada en distintas partes de su texto, algunas de ellas con una especial importancia: desde el artículo 1.1 en su Título preliminar, pasando por el artículo 14 hasta el artículo 31.1, la igualdad es concebida en nuestro ordenamiento jurídico como uno de sus valores superiores, como un derecho de los ciudadanos o como un principio que ha de regir el sistema tributario. Es esta última concepción la que afecta al Derecho tributario al constituirse en una formulación específica de la igualdad, tal como ha reconocido el Tribunal Constitucional en numerosas ocasiones como las recogidas en las SSTC 27/1981, 193/2004, 255/2004 o 10/2005.

			El artículo 31.1 de la CE —también su reiteración en el artículo 3.1 de la LGT— indica en este punto que la contribución de todos a los gastos públicos se hará mediante un sistema tributario justo inspirado en el principio de igualdad.

			La igualdad en materia tributaria significa que todos deberán soportar de igual forma las cargas derivadas de los tributos. Esta afirmación, no obstante, ha de ser matizada en el sentido de que una igualdad absoluta, sin atender a otros factores, podría provocar graves injusticias en este campo y, paradójicamente, provocar situaciones de desigualdad material. De ahí que el principio de igualdad en materia tributaria haya de ser interpretado y aplicado en el contexto del resto de principios tributarios ya que, en palabras del Tribunal Constitucional, «la igualdad ante la ley tributaria resulta indisociable de los principios de generalidad, capacidad, justicia y progresividad, […]» (STC 255/2004).

			En otros términos, la igualdad tributaria exige el mismo tratamiento ante situaciones idénticas, y ante situaciones desiguales el trato otorgado por la norma tributaria ha de ser desigual. Esta afirmación es fácil de comprender con un sencillo ejemplo: dos personas perciben los mismos ingresos, que proceden de su trabajo; una de ellas tiene tres hijos menores a su cargo y la otra ninguno; el principio de igualdad tributaria requiere en este caso un tratamiento fiscal diferenciado pues las situaciones son, evidentemente, desiguales. Si por el contrario los dos sujetos del ejemplo, con ingresos iguales, tuvieran ambos a su cargo el mismo número de hijos menores, ante situaciones idénticas el tratamiento fiscal habrá de ser igualmente idéntico.

			Éste es, por tanto, un criterio que encierra la lógica del principio de igualdad y que ha sido mantenido en una constante y reiterada jurisprudencia constitucional (entre otras, en las SSTC 76/1990, 214/1994, 46/1999, 200/2001, 96/2002, 152/2003, 255/2004 o 19/2012): el principio de igualdad obliga al legislador a otorgar el mismo tratamiento a situaciones jurídicas iguales evitando toda discriminación. Sin embargo, es admisible la diferencia de trato siempre que sea razonable y justificada en criterios objetivos, así como proporcionada a la finalidad perseguida (SSTC 76/1990, 214/1994, 46/1999, 200/2001, 39/2002, 152/2003, 193/2004, 10/2005 o 295/2006).

			4. EL PRINCIPIO DE CAPACIDAD ECONÓMICA

			Formulado, al igual que los anteriores, en el artículo 31.1 CE —«Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica»— y en el artículo 3.1 de la LGT, este principio exige que la contribución a los gastos públicos se haga conforme a la capacidad económica de los llamados a sostener las cargas públicas. Y no sólo esto, sino que, de igual forma, se deriva un mandato para los poderes públicos en el sentido de que, ante manifestaciones de capacidad económica que podrían ser sometidas a tributación, aquéllos deberán exigir tal contribución a los ciudadanos, es decir, les «obliga a buscar la riqueza allí donde la riqueza se encuentra» (así en las SSTC 27/1981 o 221/1992). Éste es el significado que le confiere el Tribunal Constitucional a este principio al sostener que la «recepción constitucional del deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos según la capacidad económica de cada contribuyente configura un mandato que vincula no sólo a los ciudadanos, sino también a los poderes públicos […] ya que, si los unos están obligados a contribuir de acuerdo con su capacidad económica al sostenimiento de los gastos públicos, los poderes públicos están obligados, en principio, a exigir esa contribución a todos los contribuyentes cuya situación ponga de manifiesto una capacidad económica susceptible de ser sometida a tributación […]» (SSTC 76/1990, 96/2002, 255/2004 o 10/2005).

			Por tanto, esta capacidad económica que ha de estar presente en la estructura del tributo para poder exigir a los ciudadanos su contribución a los gastos públicos, debe ser concretada, por lo que el legislador se servirá de índices que pongan de manifiesto la misma y, en consecuencia, la aptitud exigida por la CE para contribuir a los gastos públicos.

			La existencia de la capacidad económica podrá revelarse a través de la utilización de índices directos, como la renta o el patrimonio, e indirectos, como el consumo o el gasto; en términos generales, estos índices darán lugar a la diferencia entre impuestos directos e indirectos o formas de imposición directas y formas de imposición indirectas. Consecuentemente, este principio adopta un papel muy destacado que se manifiesta en dos aspectos: por un lado, la capacidad económica deberá tenerse en cuenta, con carácter general, en el presupuesto de hecho del tributo en el momento de su creación por el Parlamento; por otro lado, este principio habrá de informar el sistema tributario en su conjunto, de manera que la suma de tributos del sistema deberá inspirarse en la capacidad económica.

			No obstante estas últimas consideraciones, es necesario advertir que puede haber figuras tributarias concretas en las que no se tenga presente este principio a la hora de configurarlas, al otorgar el legislador preeminencia a otros valores o principios que, sin embargo, no le eximen de respetar los límites establecidos por la Constitución. Al amparo de esta concepción han surgido toda una serie de figuras tributarias —sobre todo impositivas— de naturaleza extrafiscal, esto es, tributos cuya pretensión no es estrictamente recaudatoria sino lograr fines o satisfacer intereses públicos fomentados o garantizados por la CE y que pueden ser de orden social, económico, preservador del medio natural, etc. (STC 37/1987).

			Para finalizar, es conveniente matizar el concepto de capacidad económica en materia tributaria pues, si bien aquél ha sido constitucionalizado como principio en estos términos, sin embargo habría que referirse de manera más apropiada al concepto de capacidad contributiva antes que al de capacidad económica. La razón es clara: es innegable que una persona puede obtener ingresos y, en consecuencia, manifestar capacidad económica con independencia de la cuantía de aquéllos, situación que no significa que tenga capacidad para contribuir. De ahí que, en ciertos tributos, y de manera singular en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se apliquen los llamados mínimos personal y familiar, en realidad un mínimo exento no sometido a tributación, y que responden a las cantidades destinadas a cubrir las necesidades básicas o vitales de la persona y, en su caso, de su núcleo familiar. Es aquí donde se evidencia el matiz señalado puesto que, en sentido estricto, la capacidad económica se pone de manifiesto desde la primera unidad de renta obtenida y, sin embargo, la capacidad de contribuir habrá de ser objeto de una determinación más precisa que, en el caso aludido, pasa por no someter a tributación parte de la capacidad económica. No es baladí, en este sentido, que el mismo Tribunal Constitucional —sentencia 10/2012— haya considerado este mínimo vital o de subsistencia no gravado como inescindible, precisamente, del principio de capacidad económica. En cualquier caso, es común emplear en este ámbito la expresión capacidad económica como sinónimo de capacidad de contribuir a los gastos públicos.

			5. EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY

			El artículo 31 de la CE enuncia el principio de reserva de ley en el ámbito tributario de forma genérica en su apartado 3, al indicar que las prestaciones personales o patrimoniales de carácter público sólo podrán establecerse con arreglo a la ley.

			El constituyente ha optado por el empleo de una expresión más amplia y genérica que puede abarcar figuras distintas a las actuales categorías tributarias, tal como reconoce el mismo Tribunal Constitucional (por todas, la STC 185/1995). No obstante, no cabe ninguna duda de que los tributos son prestaciones patrimoniales de carácter público, y, en atención a este carácter, también es indiscutible que están sometidos a esta exigencia constitucional, máxime cuando este argumento se refuerza con otro precepto constitucional, el artículo 131, cuyo apartado 1 atribuye la potestad originaria para establecer los tributos exclusivamente al Estado mediante ley, es decir, señala al Estado el instrumento que ha de utilizar para el establecimiento de los tributos.

			Por tanto, la creación de tributos ha de llevarse a cabo necesariamente mediante una norma del Parlamento. Esta exigencia pone de relieve la íntima conexión entre el tributo y la institución parlamentaria, cuyos orígenes remotos se encuentran en las Asambleas medievales que eran convocadas para otorgar al rey los recursos necesarios para financiar, por lo general, sus campañas bélicas. En una visión más cercana y liberal, la exigencia de una ley para crear los tributos sería, en palabras el Tribunal Constitucional, la «expresión máxima del principio de autoimposición de la comunidad sobre sí misma» (STC 100/2012), es decir, que serán los legítimos representantes de los ciudadanos en el Parlamento los únicos facultados para admitir su contribución a los gastos públicos mediante la creación de tributos o autoimposición. Un requisito de autoimposición que es exigencia reiterada en la jurisprudencia del Alto Tribunal tal como lo confirman las SSTC 185/1995, 233/1999, 3/2003, 136/2011, 100/2012, 118/2016 o 73/2017.

			Ahora bien, si es cierto que la ley es el instrumento constitucionalmente adecuado para crear, modificar o derogar un tributo, también es verdad que el Tribunal Constitucional, a través de su jurisprudencia, ha establecido los contornos precisos de esa reserva de ley señalando su carácter relativo. Así lo entiende cuando afirma que «nuestra Constitución se ha pronunciado en esta materia de una manera flexible, descartando el establecimiento de una reserva absoluta, como la existente respecto a otros sectores del ordenamiento, y ha optado por incorporar una reserva relativa. La citada reserva comprende la creación ex novo de un tributo y la determinación de los elementos esenciales o configuradores del mismo, que pertenecen siempre al plano o nivel de la Ley y no pueden dejarse nunca a la legislación delegada y menos todavía a la potestad reglamentaria» (SSTC 6/1983, 19/1987 o 221/1992).

			De modo que, tratándose de una reserva de ley relativa, hay aspectos del tributo que necesariamente han de ser regulados a través de este tipo de normas: el propio establecimiento del tributo o, como dice el Tribunal Constitucional, la creación ex novo, y sus elementos esenciales que vendrían constituidos por el hecho imponible y los elementos cuantificadores de la cuota tributaria, esto es, la base imponible y el tipo de gravamen (SSTC 6/1983, 179/1985, 19/1987 y 221/1992). No obstante, también añade que el grado de concreción de la ley no será igual para todos los elementos: será el máximo en el caso del hecho imponible o el establecimiento de beneficios fiscales, sin embargo, aun cuando la base imponible ha de ser regulada por ley, puede estar integrada por múltiples factores de distinta naturaleza que requiere operaciones complejas, por lo que es posible que el legislador se remita a normas reglamentarias para determinar de manera concreta algunos de los elementos configuradores de la base (SSTC 221/1992 o 73/2011).

			Puede concluirse, por tanto, que la creación del tributo y la regulación de sus elementos esenciales, con los matices expresados, han de efectuarse a través de una ley en tanto que el resto de elementos del tributo podrán regularse mediante normas reglamentarias, de inferior rango.

			Dicho esto, hay que tener en cuenta de igual modo otro factor relativo a la reserva de ley tributaria: la CE, en el artículo 134.7, contiene una limitación que afecta a un tipo concreto de ley como es la Ley de Presupuestos Generales del Estado. Este precepto constitucional prohíbe a la Ley de Presupuestos crear tributos, aunque sí autoriza a modificarlos siempre que una ley tributaria sustantiva así lo prevea, es decir, cuando una ley tributaria —tanto si es la reguladora del propio tributo como si se trata de otra ley que lo modifique— disponga de manera expresa la eventualidad de modificar un determinado tributo (STC 27/1981).

			Pueden citarse varios ejemplos de habilitaciones a las Leyes de Presupuestos contenidas en leyes reguladoras de impuestos: así ocurre con el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (Disp. Final 6.ª de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre), el Impuesto sobre Sociedades (Disp. Final 9.ª de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre), el Impuesto sobre el Patrimonio (Disp. Final 2.ª de la Ley 19/1991, de 6 de junio) o el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (Disp. Final 2.ª del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre), entre otros.

			Conviene reseñar en este aspecto una matización: el Tribunal Constitucional ha dejado sentado que la exigencia de una ley tributaria sustantiva para modificar los tributos del artículo 134.7 de la CE no se extiende a las leyes de presupuestos de las Comunidades Autónomas pues considera que ese precepto se dirige exclusivamente al Estado en su acepción de Administración General (STC 7/2010). En consecuencia, la modificación de los tributos en el ámbito de las CCAA a través de sus respectivas leyes de presupuestos no requerirá la previa habilitación en una ley tributaria.

			Por lo que se refiere a la recepción del principio en la legislación ordinaria, se produce a través del artículo 8, apartado a), de la LGT en el que se ordena la regulación en todo caso por Ley de los siguientes aspectos del tributo: «la delimitación del hecho imponible, del devengo, de la base imponible y liquidable, la fijación del tipo de gravamen y de los demás elementos directamente determinantes de la cuantía de la deuda tributaria, así como el establecimiento de presunciones que no admitan prueba en contrario». En definitiva, esta norma describe los elementos del tributo que han de ser objeto de regulación por ley, reflejando la interpretación realizada por el Tribunal Constitucional del principio de reserva de ley en materia tributaria. Por otro lado, ha de relativizarse el valor vinculante del artículo 8.a) de la LGT pues, al tratarse de una ley ordinaria, no establece propiamente una reserva de ley, algo que corresponde únicamente a la CE, sino más bien una preferencia de ley, esto es, indica las materias que preferentemente habrán de ser reguladas en una norma de este tipo. Esta indicación, por lo demás, no deja de ser innecesaria al contar el ordenamiento jurídico español con un precepto constitucional al efecto como es el artículo 31.3 de la CE.

			6. EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD

			El principio de progresividad, proclamado en el artículo 31.1 de la CE y en su correlato, el artículo 3.1 de la LGT, se halla íntimamente ligado a principios como el de capacidad económica o el de igualdad en una conexión muy similar a la de otros principios tributarios ya vistos.

			Respecto del mismo es posible afirmar, de acuerdo con reiterada doctrina del Tribunal Constitucional, que este principio se exige con relación al sistema tributario en su conjunto, no requiriéndose su cumplimiento en cada uno de los tributos singularmente considerados; ello supone que en un sistema tributario justo es posible la existencia de figuras concretas de tributos que no sean progresivos, como ocurre en realidad, aunque este hecho no deberá afectar en ningún caso a la progresividad del conjunto del sistema (SSTC 27/1981, 37/1987, 150/1990, 173/1996, 14/1998, 327/2006 o 7/2010). El Alto Tribunal advierte, no obstante, que el principio de progresividad puede ser vulnerado si el legislador, al establecer un determinado tipo de gravamen en un tributo concreto, afecta con ello a la justicia del conjunto del sistema tributario (STC 27/1981).

			De cualquier forma, lo expuesto permite concluir que la mayor o menor progresividad de un sistema tributario dependerá de la mayor o menor importancia que tengan en su seno los tributos y, más en concreto, los impuestos progresivos. En este sentido, la progresividad desarrolla, junto a la igualdad y la capacidad económica, un papel principal en la redistribución de las rentas y la solidaridad proclamadas por la CE, y un instrumento principal para la consecución de esos objetivos es el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, precisamente uno de los ejemplos clásicos de impuesto progresivo.

			Sentado lo anterior, no ha de desconocerse que la efectividad de este principio exige que la progresividad sea objeto de una articulación técnica en la configuración del tributo a través de la disposición de mecanismos específicos. Uno de los más clásicos es el establecimiento de una tarifa progresiva de tipos de gravamen que se incrementarán en función de la cuantía de la base tributaria, pero no es el único ni el fundamental pues también cooperan al logro de la progresividad la previsión de deducciones, reducciones e, incluso, determinadas exenciones.

			Ejemplos de impuestos en los que se combinan tarifas progresivas junto a determinadas exenciones o bonificaciones son el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

			En fin, como efecto general, la progresividad exigiría en última instancia que ante un aumento de capacidad económica debería producirse un incremento proporcionalmente superior en la contribución a los gastos públicos.

			7. EL PRINCIPIO DE NO CONFISCATORIEDAD

			El artículo 31.1 de la CE señala que la contribución a los gastos públicos por parte de los ciudadanos se producirá conforme a un sistema tributario justo que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. Por su parte el artículo 3.1 de la LGT, como reflejo del precepto constitucional, basa la ordenación del sistema tributario, entre otros principios, en el principio de no confiscatoriedad.

			En virtud de lo anterior, la CE ordena configurar un sistema tributario justo basado en los principios que formula y con un límite preciso: no podrá tener un efecto confiscatorio o, expresado en otros términos, la exigencia de tributos no podrá llegar a tal punto que implique una privación de los bienes de los ciudadanos.

			La prohibición de efectos confiscatorios al sistema tributario por la CE es un tema no exento de debate en el ámbito doctrinal. En este sentido, se ha llegado a cuestionar su naturaleza de principio concibiéndolo más bien como un mero límite superior al principio de progresividad y, de manera más genérica, al deber de contribuir a los gastos públicos. Ello significaría que los poderes públicos no pueden exigir tributos sin ningún límite o aplicar la progresividad sin limitación pues, de ser así, acabarían con la misma capacidad económica, que es precisamente la que legitima y da sentido al deber de los ciudadanos de contribuir a los gastos públicos.

			Aunque, como ha señalado el Tribunal Constitucional, es difícil situar la frontera donde lo progresivo degenera en confiscatorio (SSTC 150/1990 y 7/2010) lo cierto es que la prohibición del alcance confiscatorio, en su sentido más claro, implica exigir al sistema tributario no agotar la riqueza imponible, en palabras del mismo Tribunal, protegiendo de esta forma el derecho a la propiedad privada reconocido en el artículo 33.1 de la CE (SSTC 150/1990, 17/1998, 233/1999 y 26/2017).

			Se puede concluir, por tanto, que la prohibición de efectos confiscatorios en el sistema tributario implica una protección del derecho de propiedad y de la misma capacidad económica pues, en caso contrario, dicho efecto acabaría con ésta.

			Tratándose de figuras tributarias concretas, el efecto confiscatorio exige efectuar un análisis singularizado, pero parece de todo modo inexcusable impedir la existencia de tributos que llevaran en sí contribuir con la totalidad de la capacidad económica manifestada.
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			1. INTRODUCCIÓN

			Tradicionalmente el poder tributario se vinculó a la soberanía del Estado hasta tal punto que fue considerado como uno de sus pilares definitorios, esenciales. Sin embargo, esta concepción no se corresponde con la situación actual por diferentes motivos: el primero de ellos, implica desvincular la soberanía del concepto de Estado en tanto que ese vínculo es más propio del Estado absolutista. En la concepción actual del Estado de Derecho, la soberanía reside en el pueblo o en la nación de tal manera que el Estado, entendido como sujeto de derechos y obligaciones, estará sometido a la ley igual que los ciudadanos. Otra razón que induce a desligar el poder tributario de la soberanía es la atribución del mismo o de una de sus partes a entidades públicas que carecen de soberanía en su concepción tradicional o en la procedente del Derecho internacional. Tal es el caso de las CCAA en España, los länder en Alemania y Austria o las regiones en Italia y Bélgica. Finalmente, un argumento de especial importancia se pone de manifiesto en los países que integran el espacio europeo: la cesión de ciertas competencias estatales en materia tributaria a los órganos de una entidad supranacional como es la Unión Europea, indicio claro de desvinculación de este poder del concepto clásico de soberanía.

			2. CONCEPTO DE PODER TRIBUTARIO

			El poder tributario podría entenderse como el conjunto de competencias constitucionales y potestades administrativas, que corresponden preferentemente a las entidades públicas territoriales, con el fin de establecer y exigir los tributos.

			Se emplea aquí un concepto omnicomprensivo del poder tributario para evitar entrar en discusiones de tipo científico y que distinguirían entre el poder tributario, referido a las competencias constitucionales dirigidas a la creación de los tributos, y por tanto identificadas en esencia con el poder legislativo, y las potestades tributarias, pertenecientes al ámbito de la Administración y destinadas a la exacción de los tributos, en su sentido más amplio, mediante la aplicación de los correspondientes procedimientos tributarios.

			Por consiguiente, el poder tributario, en los términos aquí utilizados, integraría tanto las competencias de creación de los tributos atribuidas por la CE como las potestades reconocidas por el ordenamiento jurídico a las Administraciones Públicas y que son las relativas a la aplicación del sistema tributario. También se advierte que esas potestades corresponden preferentemente a las entidades públicas territoriales: la razón de tal expresión es que algunas entidades no territoriales —de carácter institucional— dispondrán de la capacidad que el ordenamiento jurídico les otorgue para exigir —nunca crear— ciertos tributos: éste es el caso, por ejemplo, de las Universidades públicas.

			3. LÍMITES DEL PODER TRIBUTARIO

			Uno de los fundamentos y, en consecuencia, aspecto esencial del Estado de Derecho es la limitación del poder del Estado en cuya base se halla la división de poderes. Precisamente por ello el poder tributario, utilizando el término poder en este sector en un sentido amplio y más bien impropio, al igual que ocurre con las demás competencias en otras materias, está sometido a determinados límites, algunos de ellos específicos de este ámbito.

			Estos límites, que responden a diferente naturaleza y origen, pueden ser agrupados en torno a tres bloques, a los que se dedicará la atención seguidamente: límites constitucionales, límites del Derecho Internacional y límites del Derecho de la Unión Europea.

			3.1. LÍMITES CONSTITUCIONALES


			Los preceptos contenidos en la CE de 1978 conforman el primer bloque de límites al poder tributario. Estas limitaciones que emanan de la Norma fundamental, procedentes de diferentes partes de la misma, se referirán aquí solamente a las que son específicamente tributarias. Ello no obsta para recordar que, como principio, los derechos y libertades reconocidos a los ciudadanos en el Capítulo II del Título I de la citada Norma constituyen en sí mimos un límite a la actuación de los poderes públicos en cualquiera de las materias de las que se trate incluyendo, lógicamente, la tributaria.

			Pues bien, dejando de lado los citados derechos y libertades de los ciudadanos, los límites constitucionales en la materia tributaria se articularán alrededor de dos aspectos: por un lado, el constituido por los principios aplicables en este ámbito y que son proclamados expresamente; por otro lado, el referido a la distribución del poder tributario que opera la CE.

			En cuanto al primer aspecto, son los artículos 31, 133 y 134 los que repercuten con distinta intensidad en esta materia siendo el primero de los preceptos señalados el que incide con mayor fuerza. En efecto, el artículo 31 proclama en sus apartados 1 y 3 los principios constitucionales tributarios que han de informar la actuación del legislador, en primer término, y del resto de poderes públicos, afectando tanto a la creación como a la aplicación del sistema tributario, y conformando de esta manera un límite infranqueable por los poderes del Estado. Así, se recogen los principios de generalidad, capacidad económica, igualdad, progresividad, no confiscatoriedad y reserva de ley, todos ellos limitadores del poder tributario pues deberá ejercerse conforme a los mismos.

			Por su parte, el artículo 133 se encarga de reforzar el principio de reserva de ley en sus apartados 1 (éste con una doble función, también de reparto del poder tributario) y 3 al ordenar nuevamente el primero de ellos que el establecimiento de los tributos se efectúe por una ley, y el segundo al prever que los beneficios fiscales que afecten a los tributos del Estado se establezcan en virtud de ley. Expresado en otros términos, implica la exclusión de cualquier otra norma que no sea la ley para establecer un tributo o delimitar la creación de beneficios fiscales, lo que supone atribuir a uno de los poderes del Estado, en concreto al Parlamento —no ha de pasar desapercibido que es este órgano al que corresponde la representación de la soberanía nacional— tales competencias definitorias. En fin, el artículo 134, en su apartado 7, contiene una restricción a una clase concreta de ley y que afecta al poder tributario: impide a la Ley de Presupuestos crear tributos, aunque podrá modificarlos si una ley tributaria así lo prevé.

			Otra limitación procede de la distribución del poder tributario que arbitra la CE y que la articula en torno a las siguientes normas: artículo 133, apartados 1 y 2; artículo 142; y artículos 156 y 157. De su interpretación sistemática se extraen una serie de límites recíprocos entre las diferentes entidades territoriales, de manera que el ejercicio de sus competencias tributarias se verá condicionado o limitado por el respeto a las competencias constitucionales de cada una de ellas.

			Siendo la distribución del poder tributario un tema específico que se abordará más adelante, es posible avanzar, no obstante, dos límites que prevé la misma Constitución al poder tributario de las CCAA: estas entidades tienen prohibida la adopción de medidas tributarias que recaigan sobre bienes situados fuera de su territorio y de aquellas otras que impliquen obstaculizar la libre circulación de mercancías o servicios (art. 157.2).

			3.2. LÍMITES DEL DERECHO INTERNACIONAL


			El poder tributario no sólo está sometido a limitaciones de orden interno, como son las derivadas de la CE, sino que también en el campo del Derecho internacional están presentes una serie de límites que condicionan el ejercicio de estas competencias. En este sentido hay que tener en cuenta dos cosas: una, que en el orden internacional el poder tributario de un Estado se encuentra limitado por el poder tributario de los demás Estados y, dos, que este ámbito adquiere cada día mayor importancia dado el incremento de la interacción entre las economías de los diferentes países, fruto, a su vez, de procesos de integración regional y de una global y más intensa circulación de personas, capitales y bienes.

			La CE no es ajena a esta realidad, y ello se refleja en varios de sus preceptos destinados a regular diferentes aspectos relacionados con los tratados internacionales. Obviando el carácter de fuente del Derecho de los Tratados internacionales, cuestión a la que se hace referencia en el tema correspondiente, la interpretación sistemática de los artículos 93, 94 y 96 de la CE permite deducir en los términos siguientes los límites del poder tributario estatal que dimanan del Derecho internacional.

			En primer lugar, es muy importante destacar que los Tratados internacionales, una vez publicados oficialmente, se integran en el ordenamiento jurídico español con plenos efectos, y tal ocurre también con los referidos a la materia tributaria. Ahora bien, el poder tributario estatal queda limitado en este aspecto en la medida en la cual, a pesar de formar parte del ordenamiento español, las disposiciones de un Tratado sólo pueden ser modificadas, suspendidas o derogadas de conformidad con lo que establezca el propio tratado o, en su defecto, de acuerdo con las normas generales del Derecho internacional. Este mandato, contenido en el artículo 96 de la CE, tiene plena lógica si se parte del hecho de que el Tratado surge del acuerdo de dos (o más) Estados y, en consecuencia, sólo podrá ser modificado por los mismos sujetos que lo suscribieron y nunca de forma unilateral mediante un acto normativo de cualquiera de las partes.

			En segundo lugar, la CE prevé una regla específica para cierta clase de Tratados: así, por lo que se refiere a la materia tributaria, el artículo 94.1 exige que la prestación del consentimiento por el Estado cuente con la autorización previa de las Cortes Generales para aquellos Tratados que supongan la modificación o derogación de alguna Ley o exijan medidas legislativas para su ejecución [apartado e)]. La relevancia de esta norma radica en que los Tratados en materia tributaria o, en su denominación más habitual, Convenios bilaterales para evitar la doble imposición, suelen conllevar la adopción de medidas legislativas de Derecho interno para su ejecución. Además, la Administración tributaria deberá tener en cuenta las prescripciones de los Tratados o Convenios bilaterales cuando aplique las normas tributarias internas a los ciudadanos extranjeros que tengan la nacionalidad de cualquiera de los Estados con los que España tenga concertados Convenios y que en la actualidad ascienden a noventa y cuatro.

			Por último, en tercer lugar, es necesario aludir al artículo 93 del Texto constitucional por los límites que derivan del mismo para el ámbito tributario. En este caso, para que sea posible la celebración de Tratados internacionales que impliquen la atribución del ejercicio de competencias derivadas de la CE a una organización o institución internacional, la norma exige la autorización del Parlamento mediante una ley orgánica. Tal exigencia es natural si se tienen en cuenta las consecuencias de suscribir un Tratado de estas características en el que se produce una renuncia a una parte de la soberanía estatal y, en este caso, el órgano constitucional legitimado será el que precisamente representa dicha soberanía.

			Por otro lado, el precepto mencionado está ligado a un momento histórico concreto: España había solicitado su ingreso en el Mercado Común una década antes formalizándolo el 9 de febrero de 1962 y, dada la necesidad de atribuir competencias estatales a los órganos de la entonces denominada Comunidad Económica Europea, con la redacción dada al artículo 93 de la CE se evitaba una ineludible reforma constitucional cuando se hiciera efectivo su ingreso. La proyección de tales limitaciones sobre el poder tributario, en fin, es evidente atendiendo a la cesión de ciertas competencias en materia tributaria que, en virtud de esta norma, se han realizado a la Unión Europea, cuestión a la que se alude a continuación.

			3.3. LÍMITES DEL DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA


			La integración de España como miembro de pleno derecho de las Comunidades Europeas el 1 de enero de 1986 supuso a partir de aquel momento la aplicación del Derecho Comunitario, tanto originario como derivado.

			Lógicamente la aplicación del llamado acervo comunitario conlleva una limitación del poder tributario estatal en algunos de sus aspectos. Así ocurre, por ejemplo, con la obligación que asumen los Estados miembros de no adoptar medidas fiscales o establecer gravámenes internos que afecten a la libertad de circulación de mercancías y personas o a la libre prestación de servicios en el ámbito del territorio comunitario, es decir, el compromiso de aplicar el principio de no discriminación fiscal entre los Estados miembros.

			Otros límites derivados del Derecho Comunitario son la prohibición del establecimiento por los Estados de derechos de aduana, la obligación de adoptar el Arancel Aduanero Común al crear un espacio aduanero común en el territorio de la Unión Europea o la capacidad de los órganos de la Unión Europea de dictar disposiciones armonizadoras de las legislaciones nacionales relativas a ciertos impuestos.

			4. LA DISTRIBUCIÓN DEL PODER TRIBUTARIO

			4.1. ASPECTOS GENERALES


			La distribución del poder tributario en España se corresponde con la estructura territorial básica del Estado establecida en el artículo 137 de la CE, de tal manera que se producirá una atribución de recursos económicos de naturaleza tributaria —por lo que aquí interesa— y de las oportunas facultades sobre los mismos a las distintas entidades territoriales que integran el Estado. Facultades que serán necesariamente distintas en el caso del Estado y CCAA, que cuentan con capacidad para aprobar leyes, y de las Entidades locales, que carecen de esta competencia.

			Como se verá a continuación, son varios los preceptos constitucionales dedicados a la distribución del poder tributario, si bien será el artículo 133 el que establezca el esquema básico de dicho reparto otorgando tales facultades al Estado y, con ciertos matices, a las CCAA y a las Entidades locales. Este precepto tiene también su reflejo, innecesario, en la legislación ordinaria: en concreto el artículo 4 de la LGT, que reproduce en sus apartados 1 y 2 los equivalentes de la norma constitucional, aunque aludiendo, en su apartado 3, a la capacidad de otras entidades de Derecho público de exigir tributos cuando una Ley así lo determine.

			4.2. EL PODER TRIBUTARIO DEL ESTADO


			El reconocimiento del poder tributario del Estado se establece en el artículo 133.1 de la CE en los siguientes términos:

			Artículo 133: 1. La potestad originaria para establecer los tributos corresponde exclusivamente al Estado, mediante Ley.

			Este precepto atribuye al Estado, con carácter originario y exclusivo, la capacidad de crear tributos, establecimiento que deberá realizarse, en todo caso, utilizando una norma concreta: la ley.

			Si bien la redacción del precepto es clara en su sentido literal, los adjetivos originario y exclusivo de las facultades tributarias estatales, que proceden del antiguo artículo 2 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, responden a una distinción ya superada entre poder tributario originario, que correspondería al Estado, y poder tributario derivado, que sería el asignado por el Estado a las Entidades locales.

			Ahora bien, los caracteres originario y exclusivo del poder tributario estatal han de ser interpretados en el contexto actual de la distribución constitucional de este poder de suerte que, ambos adjetivos, han de ser entendidos en el sentido de que el poder tributario estatal goza de un plus de superioridad con relación a los poderes tributarios de las CCAA y Entidades locales. Esto es así en tanto que el poder tributario del Estado sólo estaría condicionado por los límites que emanan de los preceptos constitucionales, en tanto que el poder tributario del resto de entidades territoriales contaría con límites adicionales a los constitucionales. Estos límites adicionales y la regulación básica del poder tributario del resto de entidades territoriales se establecerán en normas estatales, siendo también este aspecto un reflejo de la superioridad del poder tributario estatal frente al autonómico y local.

			En fin, el poder tributario estatal abarcaría no sólo la capacidad de crear tributos, sino también todas las potestades dirigidas a su gestión, liquidación, inspección, recaudación y resolución, en su caso, de recursos administrativos.

			4.3. EL PODER TRIBUTARIO DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS


			Al igual que el poder tributario estatal, el poder tributario de las CCAA tiene su fundamento en la CE, pero a diferencia de aquél estará definido por otras normas de rango inferior a la CE. Por consiguiente, la delimitación de este poder se llevará a cabo no sólo por la CE, sino también por las disposiciones correspondientes de los Estatutos de Autonomía y por la normativa estatal adoptada al amparo del artículo 157.3 de la CE.

			De igual modo hay que tener presente que en España coexisten dos sistemas fiscales: uno, el de las CCAA de régimen común, y otro el de las CCAA de régimen especial, integrado por el País Vasco y Navarra, junto a las peculiaridades fiscales que afectan a las Islas Canarias.

			4.3.1. Comunidades Autónomas de régimen común


			El régimen de sus competencias tributarias viene definido básicamente por los artículos 133.2, 156 y 157 de la CE, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas (LOFCA) y los preceptos tributarios de los respectivos Estatutos de Autonomía.

			Por lo que se refiere a la CE, el primero de sus preceptos —artículo 133.2— se limita a reconocer la capacidad de las CCAA, junto a la de las Entidades locales, para establecer y exigir tributos de acuerdo con la Constitución y las leyes. El artículo 156.1, por su parte, proclama la autonomía financiera de las CCAA con un carácter instrumental —para el desarrollo y ejecución de sus competencias— y vinculada a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los españoles. El último de los preceptos, el artículo 157, enumera los recursos de los que podrán disponer las CCAA a la vez que establece ciertos límites a su poder tributario y atribuye al Estado la facultad de regular las competencias financieras —tributarias— de las CCAA.

			Por su parte, son dos las leyes estatales que configuran el poder tributario autonómico: la primera, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas (LOFCA), fue aprobada al amparo de lo establecido en el artículo 157.3 de la CE y regula el marco general financiero, y por tanto tributario, de las CCAA; la segunda, la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias (en adelante, LCT), dictada con base en el artículo 149.1.14.ª de la CE que atribuye al Estado la competencia sobre Hacienda general, tiene como fin normar, entre otras cuestiones, el régimen de cesión de tributos estatales a las CCAA.

			Hay que tener en cuenta, asimismo, los preceptos de naturaleza tributaria contenidos en los diferentes Estatutos de Autonomía los cuales, aunque con redacciones distintas, suelen responder a un patrón común por virtud del cual estas entidades territoriales asumen competencias relativas a la Hacienda autonómica, citando entre sus recursos económicos los tributos propios y los estatales cedidos.

			En resumen, atendiendo a todas las normas precitadas, se puede afirmar que las CCAA gozarán de plena capacidad para establecer sus propios tributos, para exigirlos mediante la aplicación de los oportunos procedimientos y para hacer suyos los rendimientos obtenidos, unas atribuciones que no impiden reconocer el escaso espacio que tienen para crear nuevos tributos. Y es que, junto al hecho de que el Estado ocupa la mayoría de los hechos imponibles más importantes, se suma la circunstancia de un ejercicio de su poder tributario sometido necesariamente a los principios y respetando los límites señalados por el legislador estatal, especialmente en los artículos 2, 6 y 9 de la LOFCA, tales como la prohibición de establecer tributos que recaigan sobre hechos imponibles gravados por el Estado o por tributos locales o bien la prohibición de crear impuestos que sujeten elementos patrimoniales situados, rendimientos originados o gastos realizados fuera del territorio de la respectiva Comunidad Autónoma, por ejemplo.

			Con relación a los impuestos estatales cedidos, la norma estatal establece un complejo sistema en virtud del cual, dependiendo de la figura tributaria cedida, las CCAA tendrán diferentes niveles de participación en los rendimientos obtenidos, en las competencias de gestión y en las competencias normativas, de manera que los Estatutos de Autonomía suelen realizar una remisión en la materia a esta norma. Sirva a título de ejemplo el artículo 86.1 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Castilla y León, norma que se refiere a los tributos estatales cedidos en los siguientes términos:

			Artículo 86: 1. Las competencias normativas y las competencias de gestión, liquidación, recaudación e inspección de los tributos cuyo rendimiento esté cedido a la Comunidad de Castilla y León, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión de dichos tributos, se ejercerán en los términos fijados en la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución, sin perjuicio de la colaboración que pueda establecerse con la Administración del Estado en el ámbito previsto por la Ley que fije el alcance y condiciones de la cesión. […]

			4.3.2. Comunidades Autónomas de régimen especial


			En este grupo pueden distinguirse dos tipos de CCAA: por un lado, las sometidas al régimen de concierto o convenio económico, sistema al que se acogen el País Vasco y Navarra; por otro lado, el caso de la Comunidad de las Islas Canarias que, si bien le es de aplicación el régimen fiscal común, cuenta con algunas particularidades fiscales que atienden a la lejanía del territorio peninsular, su cualidad insular o los escasos recursos naturales de los que dispone.

			Los casos del País Vasco y Navarra tienen su fundamento constitucional en la sucinta Disposición Adicional 1.ª que se limita a indicar el amparo y respeto por la Constitución de los derechos históricos de los territorios forales y a establecer la propia CE y los Estatutos de Autonomía como el marco dentro del que deberá llevarse a cabo, en su caso, la actualización del régimen foral.

			No es mucho más explícita la LOFCA, que alude a esta cuestión en sus Disposiciones Adicionales 1.ª y 2.ª para señalar la aplicación del sistema foral tradicional de concierto económico en la Comunidad del País Vasco o del sistema tradicional del Convenio Económico para Navarra, respectivamente.

			Serán, por tanto, la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, del Estatuto de Autonomía del País Vasco (EAut País Vasco) y la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra (equivalente al Estatuto de Autonomía), en adelante LORARFN, las que realicen una regulación más precisa de este régimen fiscal peculiar y cuya característica esencial es el denominado cupo.

			Por lo que se refiere al País Vasco, las competencias tributarias se regulan en los artículos 41 y 42 de su Estatuto, además del artículo 40 que indica que el País Vasco dispondrá de su propia Hacienda Autonómica para el adecuado ejercicio y financiación de sus competencias vinculando, como ya se había apuntado con anterioridad, la financiación con las competencias materiales asumidas. La peculiaridad vasca reside en que el poder tributario principal corresponde no a la Comunidad Autónoma, que lo tiene de manera residual, sino a las Diputaciones Forales correspondientes a los tres territorios históricos que la integran, es decir, Álava, Guipúzcoa y Vizcaya. Por consiguiente, son las tres Diputaciones Forales las que tienen las atribuciones en materia tributaria y, en virtud de este régimen peculiar, asumen todas las competencias (incluidas las normativas) con relación a todos los impuestos con la salvedad de los relativos a la Renta de Aduanas —tributo que corresponde a la Unión Europea y cuya gestión efectúan los Estados— y algunas figuras de Impuestos especiales, también sometidas a armonización por la Unión Europea.

			Así lo establece de forma clara la letra b), del apartado 2 del artículo 41 EAut País Vasco:

			Artículo 41: 2. […]

			b) La exacción, gestión, liquidación, recaudación e inspección de todos los impuestos, salvo los que se integran en la Renta de Aduanas y los que actualmente se recaudan a través de Monopolios Fiscales, se efectuará, dentro de cada Territorio Histórico, por las respectivas Diputaciones Forales, sin perjuicio de la colaboración con el Estado y su alta inspección. […].

			Si bien la Comunidad Autónoma se reserva la facultad de establecer sus propios impuestos, lo cierto es que el Estatuto [art. 42.a)] cita las aportaciones que efectúen las Diputaciones Forales a la Hacienda General del País Vasco como primera fuente de financiación de la Comunidad, en coherencia con la especialidad del régimen fiscal.

			De cualquier manera, son las Diputaciones forales las que asumen la gestión de la práctica totalidad del sistema tributario en cada uno de sus territorios haciendo suyos los rendimientos obtenidos. Ahora bien, este régimen fiscal implica que en virtud del Convenio económico suscrito con el Estado y que en la actualidad se regula en la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, esta Comunidad deberá aportar a la Hacienda del Estado un cupo o cantidad acordada como contribución a los servicios que el Estado presta en aquel territorio y que no han sido asumidos por la Comunidad Autónoma.

			El caso de Navarra se plantea en términos parecidos al del País Vasco si bien, al tratarse de un territorio uniprovincial, las competencias tributarias corresponden a la Comunidad Foral. En consecuencia, la Hacienda Foral de Navarra regula, exige y recauda la totalidad de los impuestos, exceptuando la Renta de Aduanas y algunas figuras de los impuestos especiales, y hace suyos los rendimientos obtenidos en su territorio. Al igual que el País Vasco, de conformidad con la Ley 25/2003, de 15 de julio, por la que se aprueba la modificación del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, norma que ha sido objeto de varias modificaciones, esta Comunidad aportará al Estado una cantidad pactada por los servicios prestados por éste en su territorio.

			En resumen, los regímenes fiscales forales implican la asunción por las Diputaciones Forales (País Vasco) o la Comunidad Foral (Navarra) de todas las competencias (normativa, gestión, recaudación, inspección) relativas a todo el sistema tributario, excluidos los tributos señalados e incluidas aquellas figuras impositivas que en el resto del territorio nacional son aplicadas y recaudadas por el Estado. A éstas cabe añadir las que puedan crear con el carácter de tributos propios, en este último caso con las mismas características que las CCAA de régimen común. A cambio de hacer suyos los rendimientos obtenidos por la recaudación deberán pagar al Estado la cantidad o cupo que previamente hayan pactado las respectivas comisiones bilaterales de carácter paritario.

			Respecto a las Islas Canarias, su régimen fiscal será el previsto para las CCAA de régimen común con algunas peculiaridades vinculadas a su situación geográfica y condiciones económicas y cuya finalidad última es, como ha establecido el Tribunal Constitucional, fomentar el desarrollo económico y social del archipiélago (STC 109/2004).

			Tanto la Constitución en su Disposición Adicional 3.ª como la LOFCA en la Disposición Adicional 4.ª aluden a la singularidad del régimen fiscal de Canarias de manera muy somera, aunque, ciertamente, algo más concreta esta última al atribuir a la Comunidad Autónoma los rendimientos derivados del régimen económico-fiscal:

			Disposición Adicional 3.ª de la CE: La modificación del régimen económico y fiscal del archipiélago canario requerirá informe previo de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del órgano provisional autonómico.

			Disposición Adicional 4.ª de la LOFCA: La actividad financiera y tributaria del Archipiélago Canario se regulará teniendo en cuenta su peculiar régimen económico-fiscal.

			La Comunidad Autónoma de Canarias, como consecuencia del peculiar régimen económico y fiscal en este territorio, es titular de los rendimientos derivados de este régimen, en los términos establecidos en la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, en la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias y demás legislación actualmente en vigor.

			El Estatuto de Autonomía (Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias) incide, por su parte, en la particularidad del régimen económico-fiscal de las Islas Canarias aludiendo a los principios básicos del mismo en su artículo 166:

			Artículo 166: 1. Canarias tiene un régimen económico y fiscal especial, propio de su acervo histórico constitucionalmente reconocido y justificado por sus hechos diferenciales.

			2. El régimen económico y fiscal de Canarias se basa en la libertad comercial de importación y exportación, en la no aplicación de monopolios, en las franquicias fiscales estatales sobre el consumo, y en una política fiscal diferenciada y con una imposición indirecta singular, que se deriva del reconocimiento de las Islas Canarias como región ultraperiférica en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

			3. Los recursos del Régimen Económico y Fiscal son adicionales a los contemplados en la política y normativa vigente en cada momento para la financiación de la Comunidad Autónoma de Canarias y de sus Entidades Locales. En los términos que determine la Ley Orgánica 8/1980, de Financiación de las Comunidades Autónomas y sus normas de desarrollo, estos recursos tributarios no se integrarán, ni computarán, en el Sistema de Financiación Autonómica para respetar el espacio fiscal propio canario y para que su desarrollo no penalice la autonomía financiera de la Comunidad Autónoma de Canarias.

			4. La Comunidad Autónoma de Canarias tendrá facultades normativas y ejecutivas sobre su régimen especial económico y fiscal en los términos de la normativa estatal.

			Será, no obstante, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias la que adquiera mayor importancia en la definición de su régimen fiscal al prever dos tributos específicos: el Impuesto General Indirecto Canario y el Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias, este último creado por el artículo 11 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social que modificó en este sentido la Ley 20/1991. Se trata de dos impuestos estatales que vienen a sustituir, sobre todo el Impuesto General Indirecto, al Impuesto sobre el Valor Añadido, tributo que no se aplica en este territorio. La gestión y rendimientos de estos impuestos corresponderán en su totalidad a las Islas Canarias, Comunidad que también asumirá determinadas competencias normativas por virtud de lo prescrito en el artículo 115 EAut Canarias y en la Disposición Adicional 8.ª de la Ley 22/2009.

			Por lo demás, las Islas Canarias cuentan con un poder tributario integrado por idénticas facultades a las del resto de CCAA de régimen común, accediendo tanto a los tributos estatales cedidos como a las mismas potestades para el establecimiento de tributos propios.

			4.4. EL PODER TRIBUTARIO DE LAS ENTIDADES LOCALES


			En primer lugar, conviene reseñar que bajo la expresión entidades locales se integran varias figuras entre las que tienen una relevancia principal los municipios y las provincias, aunque es factible la creación de otras entidades territoriales distintas de la provincia mediante la agrupación de municipios, tal como admite el artículo 141.3 de la CE.

			El fundamento del poder tributario de estas entidades se halla, como es lógico, en la propia CE, texto que no sólo reconoce en el artículo 137 su autonomía para la gestión de sus propios intereses, sino que también, a través del artículo 133.2, las faculta para establecer y exigir tributos, de acuerdo con la Constitución y las leyes. Evidentemente, teniendo en cuenta que estas entidades carecen de capacidad legislativa, el término establecer empleado por la CE ha de interpretarse en el sentido de dotar de vigencia o poner en vigor ciertos tributos que previamente han sido creados por el Parlamento, órgano legitimado para ello.

			Por otra parte, el texto constitucional contiene en su artículo 142 una alusión expresa a las haciendas locales en los términos que siguen:

			Artículo 142: Las Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funciones que la Ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos propios y de participación en los del Estado y de las Comunidades Autónomas.

			En este caso, la CE no garantiza propiamente un ámbito autónomo de competencias tributarias, sino más bien que gocen de medios suficientes, refiriendo los que tendrán carácter principal: los tributos propios y la participación en tributos del Estado y de las CCAA (así lo afirma el Tribunal Constitucional, por ejemplo, en la STC 48/2004).

			Sin perjuicio de la intervención de las CCAA, la labor principal de asegurar esta suficiencia de medios económicos va a recaer en el Estado pues, según la jurisprudencia del Tribunal Constitucional al respecto, «es al Estado, a tenor de la competencia exclusiva que en materia de hacienda general le otorga el artículo 149.1.14.ª CE, a quien, a través de la actividad legislativa y en el marco de las disponibilidades presupuestarias, incumbe en última instancia hacer efectivo el principio de suficiencia financiera de las haciendas locales» (SSTC 179/1985, 331/1993, 233/1999, 104/2000, 48/2004, entre otras).

			Consecuencia de lo anterior es el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, norma estatal que configura el sistema tributario local en torno a las tres clases de tributos, asignándoles cinco impuestos de los que dos de ellos podrán ser exigidos con carácter facultativo por las Entidades locales. Es precisamente respecto de estos últimos donde se manifiesta de forma más contundente el poder tributario local, al poseer la facultad de exigir o no los mismos. Respecto al resto de tributos, la norma aludida les concede en algunos supuestos ciertas capacidades normativas limitadas y, en cualquier caso, todas las competencias administrativas dirigidas a gestionarlos, admitiendo la posibilidad de delegar estas funciones de gestión en otras entidades territoriales en las que estén integradas.

			Mención aparte merecen las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, en las que concurren ciertas particularidades con base en las cuales el ordenamiento jurídico les otorga un tratamiento específico que también afecta al campo tributario. Estas ciudades accedieron a la autonomía a través de la vía contemplada por la Disposición Transitoria 5.ª de la Constitución, fundamento de sus respectivos Estatutos de Autonomía regulados en la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Ceuta y la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla. Su autonomía financiera, recogida en el artículo 34 del EAut Ceuta y en el mismo precepto del EAut Melilla, se establece en el marco de la CE, los propios Estatutos y la legislación del Estado sobre régimen financiero de las Entidades locales, asignando los citados preceptos al Estado la labor de garantizar la suficiencia financiera. Ello supone la aplicación a estas ciudades, con carácter general, del régimen tributario previsto para las Entidades locales, aunque con las singularidades que les reconoce la Disposición Adicional 2.ª de los dos Estatutos de Autonomía que atribuye a una Ley del Estado la actualización y garantía de las peculiaridades de sus respectivos regímenes económico y fiscal. Esta particularidad de su régimen fiscal se pone de manifiesto en la Ley 8/1991, de 25 de marzo, por la que se crea el Impuesto sobre la producción, los servicios y la importación en las ciudades de Ceuta y Melilla, tributo que sustituye al IVA en aquellos territorios y sobre el que las Ciudades Autónomas asumen las competencias de gestión, liquidación, recaudación e inspección, así como la revisión de los actos administrativos dictados en aplicación del mismo (art. 24).

			5. EL PODER TRIBUTARIO DE LA UNIÓN EUROPEA

			La Unión Europea ha asumido en virtud de los Tratados constitutivos toda una serie de competencias en el ámbito financiero y, en particular, en el tributario. En la actualidad, la regulación de las competencias se realiza en el Tratado de la Unión Europea (en adelante, TUE) y en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (en adelante, TFUE), aunque este último adquiere especial importancia por lo que atañe a la delimitación de las competencias financieras.

			En concreto, el artículo 311 del TFUE —antiguo artículo 269 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea— prevé la financiación de la Unión Europea mediante recursos propios y atribuye al Consejo la adopción de una decisión que establezca las disposiciones aplicables a este sistema de recursos; asimismo admite la posibilidad tanto de establecer nuevas categorías de recursos propios como de eliminar alguna de las ya existentes, aunque la entrada en vigor de estas dos clases de decisiones estará supeditada a la aprobación por los Estados miembros de conformidad con sus normas constitucionales.

			En la actualidad los recursos propios son los regulados en la Decisión 2014/335/UE, Euratom del Consejo, de 26 de mayo de 2014, sobre el sistema de recursos propios de la Unión Europea y están constituidos por los ingresos procedentes de las políticas comunitarias, es decir, no son aportaciones realizadas por los Estados miembros en concepto de contribuciones nacionales. Los recursos propios están integrados por los derechos de aduana, los derechos agrícolas, las cotizaciones del azúcar, un tipo uniforme válido para todos los Estados miembros del 0,30 por 100 aplicado a la base imponible armonizada del IVA de cada Estado miembro (esta base imponible armonizada será el 50 por 100 de la renta nacional bruta de cada país) y otro tipo máximo del 1,23 por 100 aplicado a la Renta Nacional Bruta de cada Estado miembro de la Unión Europea, además de los ingresos procedentes de cualquier otro gravamen que se establezca, en el marco de una política común, con arreglo al TFUE. Se puede concluir, por tanto, que el poder tributario de la Unión Europea cuenta con ciertas peculiaridades de orden formal y material que lo diferencian del poder tributario estatal, aunque debe recordarse la incidencia del Derecho derivado de la Unión Europea y, en consecuencia, de sus facultades normativas tributarias sobre la fiscalidad de los Estados miembros, en particular, por lo que afecta al IVA, Derechos de Aduana y armonización de determinados impuestos especiales.
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			1. INTRODUCCIÓN

			Cuando se alude a las fuentes del Derecho se puede hacer desde una perspectiva material, referida a los órganos que tienen competencias para la creación del Derecho, o formal, que apunta a los medios de creación del Derecho o, si se quiere, a las diferentes formas que adopta el Derecho y que se materializan en los distintos tipos de normas. Es desde este último punto de vista desde el que se abordará la cuestión aquí.

			El tema de las fuentes del Derecho tributario, por otra parte, es un asunto que no sólo se plantea en este ámbito, sino que es común a las demás ramas del Derecho. Tan es así que es el artículo 1.1 del Código civil (en adelante, Cc) el que señala con carácter general las fuentes del ordenamiento jurídico español citando la Ley, la costumbre y los principios generales del derecho, unas fuentes que no reflejan la diversidad normativa pues es mayor a la que cabría derivar de la literalidad del precepto. Hay que tener en cuenta, por ejemplo, que el término ley empleado por el Cc adquiere aquí un sentido más amplio integrando todo tipo de normas jurídicas de carácter general.

			No obstante, es necesario destacar que la LGT cuenta con un precepto —el artículo 7— en el que específicamente se señalan las fuentes del ordenamiento tributario en los términos que siguen:

			Artículo 7. Fuentes del ordenamiento tributario.

			1. Los tributos se regirán:

			a) Por la Constitución.

			b) Por los tratados o convenios internacionales que contengan cláusulas de naturaleza tributaria y, en particular, por los convenios para evitar la doble imposición, en los términos previstos en el artículo 96 de la Constitución.

			c) Por las normas que dicte la Unión Europea y otros organismos internacionales o supranacionales a los que se atribuya el ejercicio de competencias en materia tributaria de conformidad con el artículo 93 de la Constitución.

			d) Por esta Ley, por las Leyes reguladoras de cada tributo y por las demás Leyes que contengan disposiciones en materia tributaria.

			e) Por las disposiciones reglamentarias dictadas en desarrollo de las normas anteriores y, específicamente en el ámbito tributario local, por las correspondientes ordenanzas fiscales.

			En el ámbito de competencias del Estado, corresponde al Ministro de Hacienda dictar disposiciones de desarrollo en materia tributaria, que revestirán la forma de orden ministerial, cuando así lo disponga expresamente la Ley o reglamento objeto de desarrollo. Dicha orden ministerial podrá desarrollar directamente una norma con rango de Ley cuando así lo establezca expresamente la propia Ley.

			2. Tendrán carácter supletorio las disposiciones generales del derecho administrativo y los preceptos del derecho común.

			Partiendo de lo previsto en las normas indicadas se estudiarán a continuación las fuentes del Derecho tributario.

			2. LA CONSTITUCIÓN

			La CE tiene un carácter dual en nuestro ordenamiento jurídico: por un lado, es la base del ordenamiento jurídico, legitimando todas las actuaciones de los poderes públicos y todas las normas del ordenamiento jurídico; por otro lado, la CE también es la norma jurídica suprema y, como tal, tendrá efectos directos. Esto significa que la CE, en tanto que norma jurídica, podrá ser invocada directamente por los ciudadanos y, además, los jueces y Tribunales de Justicia deberán aplicarla incluso de oficio en virtud del principio iura novit curia.

			Esta característica específica de la CE como norma jurídica y a la vez norma suprema, avalada por el Tribunal Constitucional en sentencias como la 4/1981, la 80/1982 o la 136/2011, está presente tanto en su artículo 9.1, al proclamar la sujeción de los ciudadanos y de los poderes públicos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico, como en la Disposición Derogatoria en cuyo apartado 3 prescribe la derogación de cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la Constitución. Por consiguiente, y en virtud de lo señalado, queda patente que todas las normas jurídicas han de ser conformes con el Texto Constitucional, de tal forma que de la CE se derivarán efectos derogatorios para aquellas normas que se opongan a su contenido.

			Con relación a la eficacia derogatoria de la CE, hay que distinguir entre normas anteriores a la entrada en vigor del Texto Constitucional, en cuyo caso su inconstitucionalidad será sobrevenida cuando se opongan a su contenido, y normas posconstitucionales, cuya declaración de inconstitucionalidad, si son normas con rango de ley, corresponderá en exclusiva al Tribunal Constitucional.

			En cuanto a los preceptos constitucionales que tienen naturaleza tributaria, o bien inciden de una u otra forma en esta materia, se pueden citar los artículos 31.1 y 3, 133.1, 2 y 3, 134.7, 142, 156 o 157.

			3. LOS TRATADOS INTERNACIONALES

			La segunda de las fuentes del Derecho tributario a la que alude la LGT la constituyen los Tratados internacionales. Con relación a este particular es importante tener presentes los términos de aplicación de las disposiciones de los tratados internacionales en nuestro país, cuestión a la que se refiere el artículo 96 de la CE. Conforme a este precepto, el ordenamiento constitucional español opta por establecer el principio de recepción automática de los Tratados internacionales válidamente celebrados, lo que significa que pasarán a formar parte del Derecho interno una vez que hayan sido publicados oficialmente en España, es decir, una vez que se hayan publicado en el Boletín Oficial del Estado.

			Es necesario no olvidar que, en este caso, se trata de una fuente del Derecho con particularidades muy importantes y es que, dada la naturaleza de los Tratados, sus disposiciones sólo podrán ser derogadas, modificadas o suspendidas de acuerdo con las reglas previstas a tal efecto en el propio Tratado o, en ausencia de éstas, aplicando las normas generales del Derecho internacional (art. 96.1, segundo inciso, CE). Ello implica que el Estado tiene vedada la modificación unilateral de los Tratados al ser concertados con la voluntad de otro u otros Estados, de manera que sólo podrán alterarse sus términos contando con la voluntad de la otra parte contratante y ello, como se ha señalado, aplicando los términos del propio Tratado o las normas de Derecho internacional que, en este caso, se referirán básicamente a las previstas en la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados de 1969.

			Por lo que atañe a la incidencia de esta fuente del Derecho en el campo del Derecho tributario, la misma LGT —artículo 7.1.b)— la resalta haciendo referencia a un tipo muy concreto de Tratados internacionales que son específicos en este ámbito: se trata de los llamados, en la terminología más extendida, Convenios bilaterales para evitar la doble imposición y el fraude fiscal. Su propia denominación denota el objeto de esta clase de Tratados o Convenios internacionales: su finalidad no es otra que la de evitar que, en ciertos casos, una misma manifestación de capacidad económica sea sometida a tributos idénticos en dos países diferentes con los que tiene relación un mismo contribuyente. Habitualmente, estos Tratados suelen contener además una serie de reglas para evitar situaciones de fraude fiscal que podrían derivarse de la aplicación de sus disposiciones.

			La prestación del consentimiento del Estado para obligarse por esta clase de Convenios o Tratados requiere la autorización previa de las Cortes Generales, atendiendo al tenor del artículo 94.1.e) de la CE. Ello se debe a que la mayor parte de los Convenios bilaterales para evitar la doble imposición, u otros Tratados de naturaleza tributaria, suelen conllevar la modificación o derogación de leyes o la necesidad de adoptar medidas legislativas para ejecutarlos. En el caso de España, la cifra de Convenios de estas características suscritos con diferentes países asciende en la actualidad a un total de noventa y cuatro, pudiendo citar entre ellos, al margen de los concertados con países de la misma Unión Europea, los Convenios para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta suscritos entre el Reino de España y la República de Albania, la Región Administrativa Especial de Hong Kong de la República Popular China, la República Socialista de Vietnam o los Convenios para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio con la República Argelina Democrática y Popular, Bosnia y Herzegovina, la República de Chile, la República Popular China, el Estado de Israel, la Federación Rusa o la República Bolivariana de Venezuela.

			Además de los Convenios para evitar la doble imposición, España ha suscrito otra clase de Tratados internacionales con algunos países y con relación a territorios que hasta no hace mucho tiempo tenían la consideración de paraísos fiscales y cuya finalidad es el intercambio de información con relevancia tributaria: éste es el caso de los Acuerdos para el intercambio de información en materia fiscal firmados por el Reino de España con el Principado de Andorra, el Reino de los Países Bajos (en nombre de las Antillas Holandesas y de Aruba), la Commonwealth de las Bahamas y la República de San Marino.

			Por consiguiente, atendiendo a lo expuesto, a la hora de aplicar un determinado tributo la Administración tributaria deberá tener en cuenta no sólo las normas de Derecho interno que lo regulan, sino también las disposiciones de los Tratados internacionales que puedan ser de aplicación al caso concreto.

			No debe finalizarse este punto sin hacer una somera alusión a otra modalidad de Tratados, a los que se refiere la CE en su artículo 93, que tienen una relevancia esencial como fuente del Derecho. Concretamente el precepto constitucional exige una ley orgánica para autorizar la celebración de esta clase de Tratados habida cuenta que mediante ellos se atribuirá a una organización o institución internacional el ejercicio de competencias derivadas de la CE. En otras palabras, la exigencia de esta autorización específica mediante ley orgánica se debe a la cesión de una parte de la soberanía estatal a favor de entidades supranacionales que implica la suscripción de estos tratados. Naturalmente, al redactar este precepto, el constituyente tuvo presente en su momento la posible incorporación de España a las Comunidades Europeas. Al Derecho procedente de este ámbito se hará referencia a continuación.

			4. EL DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA

			Este conjunto normativo ha pasado a ser fuente del Derecho interno desde la incorporación de España como miembro de pleno derecho de lo que, en su momento, se denominaba Comunidades Europeas y en la actualidad se conoce como Unión Europea.

			Es sabido que esta organización supranacional tiene caracteres peculiares dentro del ámbito del Derecho internacional, en especial por la capacidad de sus órganos de adoptar normas jurídicas que tendrán efectos directos en los Estados miembros y, en algunos casos, en sus ciudadanos. El acervo comunitario o conjunto normativo procedente de la Unión Europea, está integrado por dos bloques: el Derecho Comunitario originario y el Derecho Comunitario derivado.

			El primero de ellos lo integran lo que podría considerarse el Derecho fundamental o constitucional europeo, esto es, los Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas, los diferentes Tratados que con posterioridad los han modificado como los Tratados de Maastricht, Ámsterdam, Niza y Lisboa y sus Protocolos y, finalmente, los Tratados de adhesión de los diferentes Estados que se han ido incorporando a la Unión Europea, así como sus Protocolos.

			El segundo de los bloques normativos —el Derecho Comunitario derivado— está constituido por las disposiciones normativas que adoptan los órganos de la Unión Europea que tienen capacidad legislativa y que se reducen a tres clases de normas: el reglamento, la directiva y la decisión.

			La primera de las normas citadas, el reglamento, a pesar de la coincidencia de su nombre con el de los reglamentos estatales, que se verán más adelante, es sin embargo el equivalente a las leyes estatales. Efectivamente, los reglamentos comunitarios son disposiciones legislativas de carácter general que vinculan en todos sus elementos y son de aplicación directa en los Estados miembros de la Unión Europea.

			La directiva, por su parte, es una clase de norma que obliga al Estado o Estados miembros destinatarios de la misma a conseguir un resultado determinado que fija la propia directiva, aunque las autoridades nacionales tendrán libertad para elegir la forma y los medios de obtener el citado resultado. A estos efectos, las directivas suelen contemplar el denominado período de trasposición, es decir, el plazo que los órganos de la Unión Europea conceden a las autoridades de los Estados miembros para que adopten las medidas destinadas a conseguir el resultado establecido en la directiva.

			Un ejemplo de trasposición de Directivas es la referida a la Directiva 2010/24/UE del Consejo, de 16 de marzo de 2010, sobre la asistencia mutua en materia de cobro de los créditos correspondientes a determinados impuestos, derechos y otras medidas cuyo artículo 28 establece lo siguiente:

			Artículo 28. Transposición.

			1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más tardar el 31 de diciembre de 2011. Informarán de ello inmediatamente a la Comisión.

			Aplicarán dichas disposiciones a partir del 1 de enero de 2012.

			Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas harán referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada referencia.

			2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva.

			En cumplimiento de este mandato el Gobierno aprobó su trasposición al ordenamiento español mediante el Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público que ha añadido, a través de su Disposición Final 1.ª, un nuevo Capítulo VI en el Título III de la LGT relativo a las actuaciones de asistencia mutua.

			La última de las normas mencionadas es la decisión, cuyo contenido será siempre vinculante para el o los destinatarios de la misma.

			La adopción de los reglamentos, directivas o decisiones podrá llevarse a cabo a través del procedimiento legislativo ordinario, en el que la propuesta de la norma corresponde a la Comisión y la aprobación al Parlamento Europeo y al Consejo de manera conjunta, o mediante el procedimiento legislativo especial, en cuyo caso la norma es adoptada por el Parlamento Europeo con la participación del Consejo o por este último con la participación del Parlamento Europeo, todo ello conforme a los artículos 288 y siguientes del TFUE.

			Las normas de la Unión Europea son frecuentes en el ámbito del Derecho tributario, especialmente las Directivas que afectan a los impuestos indirectos relativos al consumo o a la fabricación de determinados productos, lo que no impide la adopción, aunque menos habitual, de Reglamentos en materia fiscal. Entre estas últimas disposiciones pueden citarse a título de ejemplo el Reglamento (CE) n.º 2073/2004 del Consejo, de 16 de noviembre de 2004, sobre cooperación administrativa en el ámbito de los impuestos especiales o el Reglamento (UE) n.º 904/2010 del Consejo, de 7 de octubre de 2010, relativo a la cooperación administrativa y la lucha contra el fraude en el ámbito del impuesto sobre el valor añadido; en el caso de las Directivas son numerosos los ejemplos pudiendo mencionarse, entre otras, la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, que ha sido objeto de varias modificaciones, la Directiva 2011/64/UE del Consejo, de 21 de junio de 2011, sobre la estructura y los tipos de impuesto especial aplicados a las labores del tabaco o la Directiva 2010/45/UE del Consejo, de 13 de julio de 2010, por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, en lo que respecta a las normas de facturación.

			Para concluir, junto a las anteriores disposiciones normativas, cabe citar la existencia de las recomendaciones y dictámenes de la Unión Europea, actos que no tienen carácter vinculante y, por consiguiente, no son fuente del Derecho. Las recomendaciones tienen como fin poner de manifiesto la opinión de las instituciones europeas sobre un determinado asunto, así como aconsejar —en ningún caso imponer— acerca de las actuaciones que se deberían desarrollar. Por su parte los dictámenes son declaraciones no vinculantes y con un carácter más técnico efectuadas desde el punto de vista sectorial (económico, regional, social) de la institución de la Unión Europea que los emita y que suelen manifestarse en los procesos de elaboración de las normas. A pesar de la naturaleza no vinculante de ambos actos, no ha de desconocerse que tienen cierta relevancia en la aplicación de las normas comunitarias.

			5. LA LEY

			La ley, principal fuente del Derecho, es una norma jurídica de carácter general y abstracto de rango inmediatamente inferior a la CE y cuya elaboración y aprobación va a corresponder al Parlamento, es decir, a las Cortes Generales, por virtud del artículo 66.2 de la CE.

			El proceso de elaboración y aprobación de las leyes se encuentra regulado en los artículos 79 y 81 a 92 de la CE, así como en los preceptos concordantes de los Reglamentos del Congreso de los Diputados de 10 de febrero de 1982 (arts. 108 a 150) y del Senado de 3 de mayo de 1994 (arts. 104 a 151).

			Esta clase de norma jurídica tiene una especial importancia como fuente del Derecho tributario, ya que a través de ella se llevará a cabo la creación, modificación o derogación de los tributos, ello en consonancia con el principio constitucional de reserva de ley tributaria del artículo 31.3 de la CE, al que se aludió en su momento.

			El ordenamiento español cuenta con varios tipos de leyes, entre las que se pueden citar, a título de ejemplo, las leyes de pleno, leyes de comisión, leyes de delegación o leyes de armonización. No obstante, por lo que aquí interesa, se hará referencia a dos clases concretas establecidas en razón de la materia: leyes orgánicas y leyes ordinarias.

			Las primeras de ellas, las leyes orgánicas, reguladas por el artículo 81 de la CE, requieren para su aprobación, modificación o enmienda una mayoría cualificada del Congreso de los Diputados —mayoría absoluta— que deberá recaer sobre la totalidad del proyecto de ley. Además, las leyes orgánicas cuentan con una limitación material pues sólo podrán regular aquellas materias que les asigna la Constitución expresamente; así lo hace el apartado 1 del artículo 81 al atribuirles el desarrollo de los derechos fundamentales y de las libertades públicas, la aprobación de los Estatutos de Autonomía y del régimen electoral general y la regulación de las demás materias previstas en la Constitución.

			Cabe preguntarse si las leyes orgánicas tienen atribuida la regulación de materias tributarias, a lo que es posible responder de manera negativa con carácter general; ahora bien, la cláusula final de remisión al resto del texto constitucional contenida en el artículo 81 de la CE incide indirectamente en esta materia a través del mandato del artículo 157.3 por virtud del cual «mediante Ley Orgánica podrá regularse el ejercicio de las competencias financieras enumeradas en el precedente apartado 1, las normas para resolver los conflictos que pudieran surgir y las posibles formas de colaboración financiera entre las CCAA y el Estado». A ello cabría añadir los preceptos que regulan las competencias tributarias en los Estatutos de Autonomía, aunque, como se ha señalado, se trata de excepciones puntuales.

			Las leyes ordinarias tienen una importancia especial en el ámbito tributario ya que la creación, modificación o derogación de los tributos se llevará a cabo empleando esta clase de leyes. A diferencia de las leyes orgánicas, estas normas no requieren una mayoría cualificada, lo que significa que la creación de un tributo —y su modificación o derogación— podrá acordarse por la mayoría de los miembros del Congreso de los Diputados y del Senado presentes en la sesión (art. 79 de la CE).

			Igualmente, aunque es un tema al que ya se hizo referencia en su momento, hay que recordar las limitaciones que afectan a determinadas leyes en materia tributaria: así ocurre con la ley de presupuestos, que no podrá crear tributos pero si modificarlos si una ley tributaria así lo prevé (art. 134.7 de la CE), o con las proposiciones de ley procedentes de iniciativas legislativas populares, que tienen vedadas las materias tributarias (art. 87.3 de la CE).

			Por otro lado, atendiendo a la distribución territorial del poder, se puede establecer una distinción entre leyes estatales, cuya aprobación corresponde al Parlamento estatal o Cortes Generales, y leyes territoriales, denominadas también leyes autonómicas o regionales, siendo su aprobación competencia de las Asambleas Legislativas de las CCAA o Parlamentos autonómicos. Con relación a las leyes territoriales es importante hacer una precisión referida a una particularidad que no afecta a las leyes estatales: si el Gobierno del Estado impugna una de ellas ante el Tribunal Constitucional, aquéllas suspenden sus efectos de manera automática, aunque el Tribunal deberá levantar o confirmar dicha suspensión en el plazo máximo de cinco meses.

			Para finalizar con la ley como fuente del Derecho tributario, ha de apuntarse que las relaciones existentes entre ellas se basarán en el principio de competencia y no en el de jerarquía. Esto implica que la ley orgánica no es jerárquicamente superior a la ley ordinaria, sino que tiene un ámbito material de regulación exclusivo y excluyente: las materias asignadas a la regulación de una ley orgánica sólo pueden ser normadas por esta clase de ley con exclusión de todas las demás. Pero la ley orgánica no podrá regular tampoco materias que la CE no le reserve explícitamente. Y viceversa: la ley ordinaria no puede regular materias que sean reserva de ley orgánica. Si una ley, orgánica u ordinaria, ignorara estas condiciones sería susceptible de ser declarada su inconstitucionalidad.

			En términos similares se establece la relación entre leyes estatales y territoriales, ordenada en torno al principio de competencia: la ley estatal no es jerárquicamente superior a la ley territorial al gozar ambas de la misma jerarquía normativa. Ello no impide advertir que en el caso de las leyes territoriales existen algunas restricciones: sus efectos en el espacio se limitarán al territorio de la Comunidad Autónoma y, por lo que afecta a la materia tributaria, su ámbito material de regulación vendrá delimitado no sólo por lo establecido en la Constitución, sino también por los preceptos de naturaleza tributaria de los Estatutos de Autonomía y por la legislación estatal tributaria conforme al reparto competencial.

			Por último, ya se ha señalado, la LGT prescribe en el artículo 7.1.d) que los tributos se regirán «por esta Ley, por las Leyes reguladoras de cada tributo y por las demás Leyes que contengan disposiciones en materia tributaria». Quiere esto decir que los tributos podrán ser regulados además de por leyes específicamente tributarias por otras leyes que, regulando materias diferentes contengan, sin embargo, preceptos de naturaleza tributaria tal como ocurre, por ejemplo, con la Ley 44/2015, de 14 de octubre, de Sociedades Laborales y Participadas o la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

			6. LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS CON RANGO DE LEY

			Junto a la ley, la CE hace referencia a una serie de disposiciones normativas que puede adoptar el Gobierno y que tendrán rango de ley. Teniendo en cuenta que el Parlamento es el representante de la soberanía nacional y que la ley es la expresión máxima de ésta, la aprobación de disposiciones con rango de ley por el Gobierno no deja de ser una excepción, razón por la que el ejercicio de esta potestad está sometido a una serie de condiciones y cautelas por la misma CE.

			Estas disposiciones normativas responden a dos tipos: aquellas que se adoptan cuando concurren ciertas circunstancias excepcionales (decreto ley) o las que, basándose en mera oportunidad normativa, tienen su origen en una delegación previa del Parlamento a favor del Gobierno (decretos legislativos).

			6.1. EL DECRETO-LEY


			El Decreto-ley es una norma jurídica de carácter provisional y rango de ley que podrá dictar el Gobierno en caso de extraordinaria y urgente necesidad. Sólo bajo las premisas señaladas podrá el poder ejecutivo hacer uso de este instrumento normativo que, como puede deducirse, tiene carácter excepcional ya que, no hay que olvidar, el poder legislativo corresponde al Parlamento y, en este caso, se estaría ante un ejercicio excepcional de tal poder por parte del ejecutivo. Así lo ha declarado reiteradamente el Tribunal Constitucional al exigir la concurrencia de ambas circunstancias —necesidad extraordinaria y urgente— y su directa conexión con la situación objeto de regulación como elemento legitimador de su utilización (SSTC 29/1982, 6/1983, 29/1986, 182/1997, 11/2002, 245/2004, 189/2005, 1/2012, 100/2012, 139/2016, 73/2017 y 61/2018).

			La norma que reglamenta esta clase de disposiciones en la CE apunta una serie de límites adicionales, al vedar a este tipo de normas la regulación de ciertas materias esenciales en un Estado de Derecho: el decreto ley no podrá afectar al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el Título Primero, al régimen de las Comunidades Autónomas, ni al derecho electoral general (art. 86.1 de la CE).

			Precisamente atendiendo a que el uso de este instrumento normativo debe ser excepcional y bajo circunstancias excepcionales, la CE ordena que en el plazo perentorio de treinta días desde su promulgación el Gobierno lo someta al Congreso de los Diputados para su debate y votación de totalidad. La Cámara legislativa, dentro del plazo señalado, deberá convalidarlo o derogarlo de manera expresa conforme al procedimiento especial y sumario establecido al efecto por el artículo 151 del Reglamento del Congreso de los Diputados. No obstante, el mismo precepto constitucional prevé la posibilidad de que el Decreto-ley se tramite como un proyecto de ley por el procedimiento de urgencia dentro del mismo plazo señalado para su eventual convalidación (art. 86.3 de la CE).

			La utilización del Decreto-ley en materia tributaria es un asunto que no ha estado exento de polémica, aunque el Tribunal Constitucional se ha encargado de cerrar la discusión aceptando su utilización en el ámbito tributario bajo la condición del respeto a ciertos límites. Así, junto a las condiciones generales establecidas por el texto constitucional a las que se ha hecho alusión antes, el Tribunal Constitucional indica que «será preciso tener en cuenta en cada caso en qué tributo concreto incide el Decreto-ley (constatando su naturaleza, estructura y la función que cumple dentro del conjunto del sistema tributario, así como el grado o medida en que interviene el principio de capacidad económica), qué elementos del mismo —esenciales o no— resultan alterados por este excepcional modo de producción normativa y, en fin, cuál es la naturaleza y alcance de la concreta regulación de que se trate» (STC 182/1997), entendiendo el Alto Tribunal que el Decreto-ley no puede alterar sensiblemente la posición del obligado a contribuir según su capacidad económica en el conjunto del sistema tributario (SSTC 182/1997, 189/2005, 139/2016, 35/2017 y 73/2017).

			Ejemplos de estas normas con incidencia en el ámbito tributario son el Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas medidas tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit público o el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

			Por otra parte, la CE sólo se refiere a la utilización del Decreto-ley por el Gobierno del Estado, sin embargo distintos Estatutos de Autonomía —por ejemplo, Andalucía (art. 110); Aragón (art. 44); Castilla y León (art. 25.4); Cataluña (art. 64); Comunidad Valenciana (art. 44.4); Extremadura (art. 33); Islas Baleares (art. 49) y LORARF Navarra (art. 21 bis)— dotan a los Gobiernos autonómicos de este instrumento normativo excepcional, estableciendo un régimen jurídico paralelo y muy similar al previsto por la Constitución.

			Ejemplos de decretos-leyes autonómicos son: Decreto-ley 1/2012, de 5 de enero, del Consell, de medidas urgentes para la reducción del déficit en la Comunitat Valenciana; Decreto-ley 5/2012, de 1 de junio, de medidas urgentes en materia de personal y administrativas para la reducción del déficit público del sector público de la comunidad autónoma de las Illes Balears y de otras instituciones autonómicas o el Decreto-ley 1/2012, de 16 de agosto, por el que se establecen medidas urgentes para garantizar la estabilidad presupuestaria de Castilla y León.

			6.2. LOS DECRETOS LEGISLATIVOS


			Los Decretos legislativos son disposiciones normativas con rango de ley que podrá aprobar el Gobierno, aunque a diferencia del Decreto-ley, ha de existir una delegación legislativa previa por parte del Parlamento en favor del poder ejecutivo. En otras palabras, el Gobierno podrá aprobar un Decreto legislativo —no debe olvidarse que tiene valor de ley— siempre que con carácter previo el Parlamento le otorgue tal facultad través de la correspondiente delegación legislativa (art. 85 de la CE).

			De nuevo, y al igual que ocurría con el Decreto-ley, se trata del ejercicio de la función legislativa por parte del Gobierno, es decir, de la capacidad de aprobar normas con rango de ley, tarea que constitucionalmente es propia del poder legislativo pero que, en este caso, de forma excepcional, podrá ejercer el ejecutivo bajo ciertas condiciones. En consecuencia, no se delega la titularidad del poder legislativo, que es constitucionalmente indisponible, sino el ejercicio limitado de esa potestad.

			La regulación de los diferentes aspectos relacionados con la legislación delegada encuentra su acomodo en los artículos 82 a 85 de la CE, preceptos que también contemplan las reglas generales que ha de cumplir la delegación legislativa, es decir, el acto previo del Parlamento otorgando al Gobierno la capacidad de dictar legislación delegada.

			De igual forma que en el epígrafe anterior relativo al Decreto-ley, aquí cabe hacer la misma consideración en el sentido de señalar la previsión por varios Estatutos de Autonomía de la posibilidad de efectuar una delegación legislativa por parte del Parlamento a favor de los Gobiernos autonómicos y la consiguiente capacidad de éstos de dictar Decretos legislativos, remitiéndose algunos de aquéllos a lo prevenido en la CE. Así se refleja en el artículo 109 EAut Andalucía; artículo 43 EAut Aragón; artículo 24 bis EAut Principado de Asturias; artículo 45 EAut Canarias; artículo 9.2.a) EAut Castilla-La Mancha; artículo 25.3 EAut Castilla y León; artículo 63 EAut Cataluña; artículo 15.3 EAut Comunidad de Madrid; artículo 44.3 EAut Comunidad Valenciana; artículo 22.2 y 3 EAut Extremadura; artículo 10.1 EAut Galicia; artículo 48.1 EAut Islas Baleares; artículo 19.3 EAut La Rioja y artículo 21 LORARF Navarra.

			6.2.1. La delegación legislativa


			Los artículos 82, 84 y 85 de la CE son los encargados de prescribir las reglas generales que ordenan la delegación legislativa en torno a los puntos que se mencionan a continuación.

			En primer lugar, la delegación al Gobierno debe realizarse siempre de manera expresa —nunca podrá considerarse otorgada de forma implícita— para una materia concreta y a través de una ley que, en función del contenido de la delegación, podrá ser una ley de bases o una ley ordinaria, normas a las que se hará referencia más adelante.

			En segundo lugar, se excluyen de la delegación legislativa las materias cuya regulación está reservada a la ley orgánica. Esta limitación es lógica teniendo en cuenta que estas materias se refieren a aspectos especialmente sensibles en el Estado de Derecho como es el desarrollo de los derechos fundamentales y de las libertades públicas o la regulación del régimen electoral general y de las altas instituciones del Estado, entre otras, aspectos que han de ser regulados por el órgano que representa la soberanía nacional y en el que tienen cabida las diferentes visiones políticas que se encuentran presentes en la sociedad.

			En tercer lugar, la ley que otorgue la delegación deberá fijar el plazo para su ejercicio que en ningún caso podrá ser indeterminado. Por lo demás, la delegación se otorgará exclusivamente al Gobierno sin que quepa la subdelegación a favor de otro órgano distinto a éste.

			En cuarto lugar, la delegación legislativa se agotará por el uso que haga de ella el Gobierno mediante la publicación del correspondiente Decreto legislativo y, lógicamente, también podrá agotarse por caducidad, esto es, cuando transcurra el plazo marcado por el Parlamento para su ejercicio sin que el Gobierno haya aprobado el Decreto legislativo.

			En quinto lugar, puede señalarse que la delegación legislativa goza de cierta protección en la medida en la que el Gobierno puede oponerse a la tramitación de una proposición de ley o de una enmienda que sean contrarias a una delegación legislativa en vigor. Por ejemplo, si el Parlamento ha otorgado una delegación legislativa al Gobierno para que regule una determinada materia en el plazo de seis meses y, dentro de este plazo, se presenta en el Parlamento una proposición de ley para regular la misma materia. No obstante, si se diera esta situación, la Constitución admite la posibilidad de que se tramite en el Parlamento una proposición de ley para derogar de forma total o parcial la ley que otorgó la delegación, es decir, que el Parlamento podría revocar la delegación legislativa incluso de manera parcial, en coherencia con la naturaleza de esta institución.

			En sexto lugar, la Constitución prevé la posibilidad de que la ley de delegación establezca controles adicionales del decreto legislativo a los que, con carácter general, corresponden a los Tribunales de Justicia. Hay que tener en cuenta que el control de los Decretos legislativos, en tanto que normas con rango de ley, corresponde en primer término al Tribunal Constitucional con base en la letra a) del artículo 161.1 de la CE; y en segundo término, también será competente la jurisdicción contencioso-administrativa (art. 1.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en adelante, LJCA) cuando el Decreto legislativo exceda los límites establecidos en la delegación legislativa (ultra vires) pues en este caso el rango pasaría a ser el de un mero reglamento. Control jurisdiccional por los Tribunales ordinarios que ha sido corroborado por el propio Tribunal Constitucional en, por ejemplo, el Auto ATC 21/2001 o en la SSTC 166/2007 y 118/2016.

			Por último, y tal como se había señalado al principio del epígrafe, la delegación legislativa será otorgada por el Parlamento mediante dos clases de leyes: la ley de bases, cuando el fin de la delegación sea elaborar un Texto articulado, y la ley ordinaria, cuando lo que se pretende con la delegación es que se elabore un Texto refundido. A ambos tipos se hará referencia a continuación.

			6.2.2. Los Textos Articulados


			Esta clase de Decreto legislativo tendrá como objetivo regular de forma novedosa por parte del Gobierno una materia concreta conforme a los parámetros que le marque el Parlamento en la ley delegante, en este caso la ley de bases.

			La regulación de las leyes de bases se efectúa en los artículos 82 (apartados 2 y 4) y 83 de la CE. De acuerdo con estas normas, las leyes de bases han de establecer de forma precisa el objeto y el alcance de la delegación legislativa así como los principios y criterios que el Gobierno debe cumplir a la hora de ejercer esa delegación, es decir, cuando elabore el Decreto legislativo. Aparte del condicionamiento que supone lo señalado, la CE establece otros límites adicionales a las leyes de bases, de tal manera que éstas no podrán autorizar su propia modificación ni tampoco otorgar al Gobierno la capacidad de dictar normas con carácter retroactivo (art. 83), todo ello manifestación diáfana de la pretensión del constituyente de salvaguardar las competencias del poder legislativo. En cualquier caso, es necesario recordar que las leyes de bases se hallan sometidas a la prohibición general del artículo 82.1, precepto constitucional que impide conceder una delegación legislativa y, por tanto, para este caso, elaborar un Texto articulado, sobre materias sometidas a reserva de ley orgánica.

			Los Textos articulados fueron utilizados en materia tributaria con anterioridad a la entrada en vigor de la CE, aunque en la actualidad no existe ningún Decreto legislativo de esta clase que regule materias tributarias.

			6.2.3. Los Textos Refundidos


			Por lo que se refiere a este tipo de Decreto legislativo, el Texto refundido será aprobado por el Gobierno previa delegación legislativa otorgada por el Parlamento a través de una ley ordinaria. A diferencia de los Textos articulados, aquí el Gobierno no regulará una materia de forma novedosa, sino que se limitará a refundir en un solo texto normativo —de ahí el nombre de este Decreto legislativo— una serie de normas dispersas y preexistentes referidas todas ellas a una misma materia cuya regulación no corresponda a una ley orgánica. No debe perderse de vista, sin embargo, que la regulación constitucional de este tipo de Decreto legislativo permite al Gobierno, en ciertos casos y bajo determinados requisitos, ir más allá de la mera integración o refundición material en un solo texto de varias normas. Así lo admite el artículo 82.5, puesto que el Parlamento, en la ley ordinaria de delegación, no sólo establecerá las normas que se verán afectadas, sino que también deberá especificar si la delegación se limita a una mera refundición de textos normativos o bien el Gobierno gozará de la capacidad más amplia de regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que han de ser refundidos. Puede conferirle así una cierta capacidad creativa, aunque limitada pues esa regularización, aclaración y armonización de textos no le faculta para introducir una regulación manifiestamente distinta a la ya existente en los textos a refundir.

			La utilización de los Textos refundidos en el ámbito tributario ha sido más común, hasta el punto de que en la actualidad están vigentes varias normas tributarias de esta clase tales como el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; o el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

			7. LOS REGLAMENTOS

			Bajo esta denominación se hace referencia a las disposiciones normativas de rango inferior a la ley cuya aprobación corresponde a la Administración pública, de manera que esta capacidad normativa estará en la órbita del poder ejecutivo.

			Los reglamentos no disfrutan de una atención especial en el texto constitucional pues se limita a hacer unas referencias breves respecto al titular de la potestad reglamentaria y el control de la misma. Pese a ello, se pueden establecer una serie de características de esta figura normativa con base en la Constitución y en otras normas de rango legal.

			7.1. CARACTERÍSTICAS DEL REGLAMENTO


			La primera de las características del reglamento es que se trata de una norma jurídica de carácter general. En este sentido, el reglamento innova el ordenamiento jurídico, se incorpora a él y tiene carácter indefinido, siendo susceptible de una aplicación múltiple e ilimitada; todo ello salvo, lógicamente, que la propia norma establezca su vigencia temporal, sea derogado por una norma de igual o superior rango o sea declarada su nulidad. Se diferencia así el reglamento de los actos administrativos, pues estos últimos no tienen el carácter de normas jurídicas y se limitan a concretar la actuación de la Administración pública a través de la aplicación singular del Derecho en un caso concreto, consumiéndose el acto administrativo con su aplicación.

			En segundo lugar, el reglamento tiene rango inferior a la ley por lo que en ningún caso podrá regular materias reservadas a ésta, debiendo respetar el principio de jerarquía normativa también entre reglamentos de diferente rango. Éste es el mandato del artículo 128 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, LPAC) o del artículo 24.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno (en adelante, LG).

			Los reglamentos, en tercer lugar, requieren para su aprobación una habilitación previa en una ley en atención a su carácter de normas de desarrollo o complemento de la misma [art. 128 de la LPAC y 7.1.e) de la LGT]. De esta forma no se admiten en el actual ordenamiento jurídico español los llamados reglamentos independientes, es decir, los dictados sin una habilitación previa en una norma de rango legal.

			En cuarto lugar, dado su carácter de normas jurídicas, los reglamentos entrarán en vigor y producirán efectos cuando sean publicados en el diario oficial correspondiente, tal como ordena el artículo 131 de la LPAC. Este precepto señala asimismo que la publicación de los diarios o boletines en las sedes electrónicas de la Administración tendrá los mismos efectos que los atribuidos a la edición impresa. De igual modo, el artículo 23 de la LG hace una remisión a la norma de Derecho común —Código civil— para determinar la entrada en vigor, por lo que los reglamentos entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación en el Boletín Oficial del Estado, salvo que dispongan otra cosa (art. 2.1 del Cc). Por lo demás, el artículo 23 de la LG contiene también una regla particular de entrada en vigor en ciertos supuestos de indudable aplicación en el ámbito tributario:

			Artículo 23. Disposiciones de entrada en vigor.

			Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2.1 del Código civil, las disposiciones de entrada en vigor de las leyes o reglamentos, cuya aprobación o propuesta corresponda al Gobierno o a sus miembros, y que impongan nuevas obligaciones a las personas físicas o jurídicas que desempeñen una actividad económica o profesional como consecuencia del ejercicio de ésta, preverán el comienzo de su vigencia el 2 de enero o el 1 de julio siguientes a su aprobación.

			Lo previsto en este artículo no será de aplicación a los reales decretos-leyes, ni cuando el cumplimiento del plazo de transposición de directivas europeas u otras razones justificadas así lo aconsejen, debiendo quedar este hecho debidamente acreditado en la respectiva Memoria.

			Tratándose de reglamentos autonómicos o locales, la entrada en vigor estará supeditada, por tanto, a su publicación en el correspondiente Boletín o Diario Oficial de la Comunidad Autónoma o de la provincia, según sea el caso, tal como se deriva del tenor del artículo 131 de la LPAC.

			Por último, el control de los reglamentos se confiere por el artículo 106.1 de la CE y por el artículo 8 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (LOPJ) a los Tribunales de Justicia y, más concretamente, a la jurisdicción contencioso-administrativa como orden jurisdiccional especializado (art. 9.4 de la LOPJ; art. 29.3 de la LG y art. 1.1 de la LJCA).

			Los reglamentos tienen gran importancia en la materia tributaria ya que son esta clase de normas las que desarrollan el contenido de las leyes que regulan los diferentes impuestos, las que establecen determinadas obligaciones tributarias de carácter formal o las que concretan los diferentes procedimientos para la aplicación del sistema tributario.

			7.2. LA POTESTAD REGLAMENTARIA DEL ESTADO


			La titularidad de la potestad reglamentaria va a recaer, por virtud del artículo 97 de la CE, en el Gobierno, órgano constitucional que habrá de ejercerla de acuerdo con la propia CE y las leyes. Si bien el tenor del precepto constitucional es claro al atribuir dicha potestad sólo al Gobierno, las leyes de desarrollo han ampliado los sujetos con facultad para dictar reglamentos al conferirla a otros órganos de la Administración y, además, han delimitado de manera más concreta las condiciones de ejercicio de la potestad reglamentaria. A estos efectos, y con carácter general, será determinante lo previsto en dos leyes: la LG, cuyo articulado regula de manera más precisa el régimen jurídico de la potestad reglamentaria, y la LGT, en la que se recoge la atribución de la potestad reglamentaria en el ámbito tributario.

			La primera de las normas citadas regula entre otras cosas, y por lo que aquí interesa, el régimen en el que se ejercerá la potestad reglamentaria en el ámbito de la Administración General del Estado; así, luego de reiterar en el artículo 22 la atribución de la potestad reglamentaria que hace la Constitución, establece las normas de competencia y jerarquía de esta clase de disposiciones: en primer término, los reglamentos adoptados por el Consejo de Ministros o el Presidente del Gobierno adoptarán la forma de Real Decreto; en segundo lugar, los acordados por el Ministro adoptarán la forma de Orden Ministerial (art. 24.2).

			La LGT por su parte, en la línea de lo prescrito en la LG, realiza la atribución específica de esta potestad en el apartado e) de su artículo 7.1 así como en el último inciso del precepto:

			Artículo 7: Los tributos se regirán:

			[…]

			e) Por las disposiciones reglamentarias dictadas en desarrollo de las normas anteriores y, específicamente en el ámbito tributario local, por las correspondientes ordenanzas fiscales.

			En el ámbito de competencias del Estado, corresponde al Ministro de Hacienda dictar disposiciones de desarrollo en materia tributaria, que revestirán la forma de orden ministerial, cuando así lo disponga expresamente la Ley o reglamento objeto de desarrollo. Dicha orden ministerial podrá desarrollar directamente una norma con rango de Ley cuando así lo establezca expresamente la propia Ley.

			Por consiguiente, los tributos se van a regir también por los reglamentos dictados en desarrollo de las leyes tributarias y que son aprobados por el Consejo de Ministros con la forma de Real Decreto. Además, en el ámbito del Estado, el Ministro de Hacienda podrá dictar disposiciones de desarrollo en materia tributaria que adoptarán la forma de Orden Ministerial. Ahora bien, el ejercicio de la potestad reglamentaria por el Ministro de Hacienda se condiciona a que cuente con su habilitación previa y expresa bien en la Ley del tributo bien en el reglamento aprobado por el Consejo de Ministros. Con relación a la potestad reglamentaria del Ministro debe reseñarse que la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante, LRJSP) confiere su ejercicio a esta figura en las materias propias de su Departamento (art. 61).

			La LGT admite asimismo que una Orden Ministerial desarrolle de manera directa una norma con rango de Ley, aunque para ello deberá contar con la habilitación expresa en la propia Ley. Dicho de otro modo, la capacidad para que una Orden Ministerial desarrolle directamente una ley tributaria no puede otorgarse a través de otro Reglamento, es decir, de un Real Decreto del Consejo de Ministros, sino que deberá efectuarse de forma necesaria mediante la misma ley objeto de desarrollo.

			Resumiendo, el contenido de las leyes tributarias será objeto de concreción y desarrollo por los reglamentos que, en el ámbito de la Administración General del Estado, serán adoptados por el Consejo de Ministros (Real Decreto) y por el Ministro de Hacienda (Orden Ministerial). La Orden Ministerial podrá desarrollar tanto la Ley tributaria como el Reglamento aprobado por el Consejo de Ministros siempre que sea habilitada previamente en ambos casos y con las condiciones ya apuntadas.

			Ejemplos de reglamentos estatales en materia tributaria son, entre otros, los reales decretos que aprueban los reglamentos que completan la regulación de los procedimientos tributarios en la LGT como el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación o el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos; los que desarrollan leyes reguladoras de impuestos como el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido y el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades o los que regulan determinadas obligaciones formales como el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. En fin, tratándose de normas aprobadas por el Ministro de Hacienda se puede traer a colación, por ejemplo, la Orden HFP/1159/2017, de 28 de noviembre, por la que se desarrollan para el año 2018 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido.

			7.3. LA POTESTAD REGLAMENTARIA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS


			La potestad reglamentaria de las CCAA, a diferencia de la que corresponde al Estado, no está prevista de forma explícita en la Constitución, lo cual no obsta para que su interpretación sistemática permita colegir la existencia de tal facultad: así se puede deducir, por ejemplo, del contenido de los artículos 152.1 o 153.c) de la CE.

			Serán, sin embargo, los Estatutos de Autonomía los encargados de reconocer la potestad reglamentaria de los Consejos de Gobierno de las CCAA tal como hacen, con carácter general, el artículo 119.3 EAut Andalucía; artículo 53.1 EAut Aragón; artículo 33.1 EAut Principado de Asturias; artículo 58.2 EAut Islas Baleares; artículo 18.1 EAut Cantabria; artículo 50.3 EAut Islas Canarias; artículo 28.1 EAut Castilla y León; artículo 13.1 EAut Castilla-La Mancha; artículo 68.1 EAut Cataluña; artículo 22.1 EAut Comunidad de Madrid; artículo 29.1 EAut Comunidad Valenciana; artículo 32.1 EAut Extremadura; artículo 24.1.a) EAut La Rioja; artículo 32.1 EAut Región de Murcia y el artículo 23.1.a) LORARF Navarra. La excepción la constituyen, no obstante, los Estatutos de Galicia y del País Vasco los cuales no prevén expresamente esta competencia y hacen una remisión a las leyes que aprueben sus respectivos parlamentos para regular las competencias de sus gobiernos. Al mismo tiempo, alguna de estas normas —artículo 119.3 EAut Andalucía— extiende la potestad reglamentaria a los Consejeros en las materias propias de su competencia, todo ello en un claro paralelismo con la Administración estatal. Pese a lo señalado, en la mayoría de los supuestos la atribución a los Consejeros se ha previsto en el articulado de las correspondientes leyes de Gobierno y Administración entre las que se pueden citar el artículo 36.f) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; artículo 26.1.f) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León; artículo 12.d) de la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de organización, procedimiento y régimen jurídico de la Administración de la Generalidad de Cataluña; artículo 23.2.c) de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha; o el artículo 32.c) de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

			En otro orden de cosas, la delimitación del campo de actuación de los Reglamentos autonómicos obliga a tomar en consideración una serie de aspectos que, de manera específica, están presentes en su régimen jurídico. En primer término, y como es lógico, los reglamentos autonómicos podrán regular aquellas materias que haya asumido la Comunidad Autónoma en su Estatuto. En segundo lugar, ha de apuntarse que los reglamentos de las CCAA podrán ejecutar y desarrollar no sólo las leyes autonómicas, sino también la legislación básica del Estado, en este caso, conforme al reparto competencial establecido por la CE. En tercer lugar, los reglamentos autonómicos, al igual que los estatales, estarán sometidos al control de legalidad por parte de los Tribunales de Justicia, en concreto a la jurisdicción contencioso-administrativa de conformidad con lo previsto en el artículo 153.c) de la CE. Por último, y en cuarto lugar, el control de legalidad de los reglamentos autonómicos está matizado por una especialidad: si la impugnación de uno de ellos la realiza el Gobierno del Estado la competencia para conocer de tal impugnación ya no será de los Tribunales ordinarios sino que corresponderá, de conformidad con el artículo 161.2 de la CE, al Tribunal Constitucional y con los efectos previstos en la citada norma.

			7.4. LA POTESTAD REGLAMENTARIA DE LAS ENTIDADES LOCALES. LAS ORDENANZAS FISCALES


			La potestad reglamentaria tiene una importancia primordial para las entidades locales porque, al carecer de capacidad para dictar leyes, los reglamentos son el único tipo de normas que pueden aprobar estas entidades territoriales.

			La CE, que regula con parquedad estas entidades territoriales, reconoce su autonomía, aunque no contiene ninguna referencia expresa a sus potestades que, en cualquier caso, son consustanciales a dicha autonomía, como ha recordado reiteradamente el Tribunal Constitucional en sentencias como la 32/1981, 40/1998 o 240/2006. Serán, sin embargo, normas estatales las que ordenen este régimen jurídico cumpliendo así el requisito de la habilitación previa legal para el ejercicio de la potestad reglamentaria: la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante, LBRL) y, de manera más específica, el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL) son las disposiciones encargadas de la ordenación de la potestad reglamentaria local además de una alusión limitada en la LGT.

			De conformidad con las normas citadas, y desde un punto de vista material, los reglamentos de las entidades locales en materia tributaria son de dos tipos: Ordenanzas fiscales y Ordenanzas generales reguladoras de la gestión, recaudación e inspección (art. 106.2 de la LBRL y art. 15 del TRLRHL). Por su parte la LGT se limita, en su artículo 7.1.e) in fine, a prescribir que los tributos se regirán «específicamente en el ámbito tributario local, por las correspondientes ordenanzas fiscales».

			Las ordenanzas fiscales regularán los tributos propios de la Entidad local mientras que los aspectos relativos a la gestión, recaudación e inspección de los tributos locales podrán regularse en la propia ordenanza fiscal o en una ordenanza general de gestión, recaudación e inspección, esta última destinada a adaptar a las características de la entidad local la legislación estatal en la materia (art. 15.2 del TRLRHL).

			La aprobación de las ordenanzas fiscales supone, por otro lado, un ejemplo de la intervención de los ciudadanos en la elaboración de normas jurídicas al poder realizar, en su calidad de interesados, las consideraciones que estimen pertinentes al texto acordado de manera provisional por la Corporación. Por ello, la elaboración de estos reglamentos responde a un proceso complejo —integrado por diversos trámites— que comienza con la aprobación provisional de las ordenanzas, su exposición en el tablón de anuncios de la Entidad local por un período mínimo de treinta días en el que los interesados podrán realizar las referidas consideraciones y, en último término, la aprobación definitiva de las ordenanzas por el pleno de la Corporación, previo debate y admisión o rechazo de las consideraciones efectuadas por los interesados.

			Respecto al trámite de aprobación hay que aclarar que, si no se hubieran realizado consideraciones al texto provisional de las ordenanzas, se entiende que éstas quedan aprobadas conforme a esa redacción por el mero transcurso de los treinta días habilitados para evacuar el trámite de exposición pública, elevándose a definitivo el texto provisional. La entrada en vigor de las ordenanzas se producirá en el momento de su publicación definitiva en el Boletín Oficial que corresponda, salvo que la propia norma establezca otro plazo distinto (art. 107.1 de la LBRL).

			En lo que atañe al control de legalidad de los reglamentos locales, no hay que reseñar ninguna especialidad de modo que, al igual que en el caso de los reglamentos estatales y autonómicos, va a corresponder a la jurisdicción contencioso-administrativa, tal como se encarga de recordar el artículo 19 del TRLRHL.

			7.5. LAS NORMAS FORALES FISCALES Y SU CARÁCTER EXCEPCIONAL


			Por último, ha de hacerse una breve referencia a un caso peculiar del Derecho español: se trata de las normas forales fiscales de los territorios históricos que integran el País Vasco. Hay que tener presente que el reparto competencial en la materia tributaria es ciertamente especial en este caso de manera que, en términos muy generales, se puede apuntar lo siguiente: el artículo 41.2.a) del EAut País Vasco atribuye a las instituciones competentes de los Territorios Históricos el mantenimiento, establecimiento y regulación del régimen tributario dentro de sus respectivos territorios; las Juntas Generales de cada territorio son los órganos de representación de los ciudadanos de cada provincia, ejerciendo un papel similar al del Parlamento; las Diputaciones forales, por su parte, tienen la función ejecutiva y reglamentaria. Por consiguiente, en este escenario, serán las Juntas Generales de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya las competentes para regular el régimen tributario en sus respectivos territorios conforme a sus correspondientes normas institucionales: la Norma Foral de 7 de marzo de 1983 sobre Organización Institucional del Territorio Histórico de Álava, la Norma Foral 6/2005, de 12 de julio, sobre Organización Institucional, Gobierno y Administración del Territorio Histórico de Guipúzcoa y la Norma Foral 3/1987, de 13 de febrero, sobre Elección, Organización, Régimen y Funcionamiento de las Instituciones Forales del Territorio Histórico de Vizcaya.

			En consecuencia, la especialidad de este régimen fiscal foral implica la atribución del poder tributario en el País Vasco, con carácter principal, a las Juntas Generales, que serán los órganos competentes para regular los tributos a través de las normas forales. Esta clase de normas, al ser aprobadas por órganos locales tienen, al igual que las ordenanzas fiscales, naturaleza reglamentaria, produciéndose en los territorios forales una paradójica excepción a la aplicación del artículo 31.3 de la CE (principio de reserva de ley en materia tributaria). Ello implicaba lógicamente el control de las normas fiscales forales por la jurisdicción contencioso-administrativa en los mismos términos que el resto de normas reglamentarias. Esta situación cambió, no obstante, con la aprobación de la Ley Orgánica 1/2010, de 19 de febrero, de modificación de las Leyes orgánicas del Tribunal Constitucional y del Poder Judicial la cual, tal como refiere, modificó las mencionadas leyes con el fin de sustraer el control de las normas forales a la jurisdicción contencioso-administrativa y otorgarlo en exclusiva al Tribunal Constitucional, ello en una decisión dudosa desde el punto de vista constitucional y a pesar de que en el mismo preámbulo de la ley se reconoce la naturaleza reglamentaria de esta clase de disposiciones.

			Lo referido hasta aquí no es aplicable, sin embargo, al caso de Navarra, Comunidad Foral que también disfruta de un régimen fiscal especial. La razón estriba en que, al tratarse de una Comunidad uniprovincial, los tributos son regulados mediante normas con rango de ley (leyes forales) aprobadas por el Parlamento o Cortes de Navarra con las mismas características y rango que en el resto de España, cumpliendo así con el mandato del artículo 31.3 de la CE.

			8. LAS ÓRDENES INTERPRETATIVAS Y OTRAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS

			La LGT, como ya se ha visto, hace referencia a la posibilidad de que el Ministro de Hacienda dicte normas jurídicas de naturaleza reglamentaria bajo la forma de Órdenes. Ahora bien, de igual manera, y en el ámbito de competencias del Estado, el artículo 12.3 de la LGT asigna explícitamente al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas (en la actualidad, Ministro de Hacienda) y a los órganos de la Administración Tributaria a los que se refiere el artículo 88.5 de la propia Ley (órganos que tengan atribuida la iniciativa para la elaboración de disposiciones en el orden tributario, su propuesta o interpretación), la facultad para dictar disposiciones dirigidas a interpretar o aclarar las leyes y demás normas en materia tributaria. La peculiaridad de estas órdenes interpretativas o aclaratorias estriba en que no tienen la naturaleza de norma jurídica y, consecuentemente, sus efectos quedarán reducidos al ámbito interno de la Administración tributaria, es decir, sólo quedarán vinculados los órganos jerárquicamente inferiores al Ministro. El precepto ordena, en fin, que su publicación se lleve a cabo en el Boletín Oficial que corresponda y que, usualmente, será el del Ministerio de Hacienda, previendo también la posibilidad de que, cuando lo aconseje la naturaleza de estas resoluciones, puedan ser sometidas a un trámite de información pública previo a su adopción. Por lo demás, es necesario recordar que ni los ciudadanos ni los Tribunales de Justicia están obligados a ajustarse a lo establecido en una orden interpretativa, lo cual no debe ocultar la importancia y consecuencias que tiene ya que, en ocasiones, y de forma impropia, llega a tener efectos normativos.

			De igual manera, y al margen de lo preceptuado por el artículo 12.3 de la LGT, otros órganos de la Administración tributaria también tienen competencias para dictar disposiciones de régimen interno que se ordenarán jerárquicamente y bajo una pluralidad de denominaciones tales como circulares, instrucciones, informes, resoluciones o notas y cuya adopción corresponderá a una pluralidad de órganos: Secretario de Estado, Subsecretarios, Presidente de la Agencia Tributaria, Departamentos de la Agencia Tributaria (de Recaudación, Gestión, Aduanas e Impuestos Especiales...), Dirección General o Subdirecciones Generales. Algunas de estas disposiciones tendrán, no obstante, la suficiente relevancia para que su publicación se efectúe en el Boletín Oficial del Estado como, por ejemplo, la Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Dirección General de Tributos, sobre el tipo impositivo aplicable a determinadas entregas de bienes y prestaciones de servicios en el Impuesto sobre el Valor Añadido (BOE n.º 187, de 6 de agosto de 2012) o la Resolución de la Dirección General de Tributos, en relación con la deducibilidad de los intereses de demora tributarios, en aplicación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (BOE n.º 83, de 6 de abril de 2016).
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